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1.  Introducción 

Con el propósito de evaluar y brindar recomendaciones respecto al esquema de focaliza-

ción de subsidios y contribuciones para usuarios de servicios públicos domiciliarios –SPD-, 

y con base en lo previsto en el Plan Nacional de Desarrollo Nacional 2018-2022, el Depar-

tamento Administrativo Nacional de Estadística –DANE-, y el Departamento Nacional de 

Planeación –DNP-, convocaron a una Mesa de Expertos durante los meses de noviembre y 

diciembre de 2020. Esta mesa se conformó por nueve expertos de distintas profesiones, 

con amplia experiencia académica y profesional alrededor del diseño, gestión y evaluación 

de la política de servicios públicos domiciliarios, y particularmente de la estratificación so-

cioeconómica, vista como instrumento para la focalización de subsidios y contribuciones. 

La secretaría técnica para el desarrollo del trabajo estuvo a cargo de los equipos de las dos 

entidades.  

Partiendo de un amplio listado de estudios y propuestas desarrolladas en las últimas déca-

das, la Mesa de Expertos llevó a cabo su revisión y análisis desde el punto de vista norma-

tivo, institucional y metodológico. El trabajo se dividió en 3 fases: Fase I: diagnóstico e 

identificación de alternativas de ajuste al instrumento de focalización de subsidios en SPD; 

Fase II: selección de dos posibles alternativas o metodologías para ajustar el esquema de 

focalización de subsidios existentes, y análisis de los aspectos jurídicos – normativos, ope-

rativos - metodológicos, institucionales - y tecnológicos requeridos para lograr su imple-

mentación; Fase III: selección de alternativas y elaboración de una hoja de ruta, conclusio-

nes y recomendaciones finales. 

Este documento recoge las principales reflexiones de la Mesa de Expertos sobre las pro-

puestas de ajuste a la estratificación socioeconómica, sus implicaciones metodológicas, 

normativas e institucionales, así como las recomendaciones y la hoja de ruta para avanzar 

en un esquema, que mejore la capacidad del Estado de establecer contribuyentes y benefi-

ciarios de los subsidios a los servicios públicos domiciliarios. Las diversas metodologías 

analizadas están respaldadas por ejercicios rigurosos que se han realizado en los últimos 

años por diversas instituciones, así que el énfasis no se puso en el examen de los supues-

tos de cada propuesta, sino en el enfoque global y la forma de aproximación general de 

cada metodología.    
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El informe está dividido en 9 capítulos: en el primero se presenta esta introducción; en el 

segundo se presenta el contexto del marco normativo e institucional vigente, y presenta-

ción general de sistemas de información relacionados con la política de servicios públicos 

domiciliarios; en el tercero se presenta el espectro de propuestas de ajuste metodológico 

de la estratificación vigente y reflexiones sobre las opciones analizadas; el cuarto capítulo 

recoge las recomendaciones de esta Mesa de Expertos respecto a ajustes del instrumento 

actual de focalización de subsidios; en el quinto se sugiere una hoja de ruta para la imple-

mentación de las recomendaciones dadas; en el sexto se recogen unas reflexiones genera-

les frente a la estratificación rural; el séptimo capítulo incluye las principales conclusiones; 

el octavo presenta la bibliografía; y el último corresponde a los anexos.   
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2.  Contexto 

2.1. Marco normativo e institucional vigente 

La Constitución Política de 1991 consagra el deber del Estado de garantizar la debida pres-

tación de servicios públicos a todos los habitantes del territorio nacional. Se trata de un 

cometido estrechamente ligado a la cláusula de Estado Social de Derecho y en particular a 

la obligación del Estado de propender por la mejora continua de la calidad de vida de la 

población y el bienestar general. La prestación de servicios públicos se presenta como un 

mecanismo complementario para garantizar los derechos fundamentales a la vida, la salud 

y la igualdad, dentro del propósito general del modelo constitucional, que busca materiali-

zar las condiciones necesarias para la dignificación de la persona humana y el libre desa-

rrollo de su personalidad. Estos aspectos, como se abordará con posterioridad, no son una 

competencia exclusiva de la Nación, sino que suponen una distribución de funciones entre 

entidades del orden nacional y las entidades territoriales.  

En cumplimiento de esta finalidad, el legislador ha implementado un esquema de subsi-

dios y contribuciones para garantizar la efectiva prestación de servicios públicos domicilia-

rios a la población de escasos recursos. Desde 1994, este esquema se ha basado en el ré-

gimen de estratificación, para cuya materialización se efectúa un reparto de competencias 

entre el Gobierno Nacional y las entidades territoriales, con la finalidad de garantizar la 

correcta identificación de los beneficiarios y de los contribuyentes. A continuación, se 

aborda en términos generales el marco constitucional y legal de este esquema, al tiempo 

que se presenta una síntesis de la ampliación que las entidades territoriales han dado a la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional en materia del derecho fundamental al mínimo 

vital. 

2.1.1.  Base Constitucional de la prestación de servicios públicos 

El artículo 1 de la Carta Política establece que Colombia es un Estado Social de Derecho. 

Para efectos de la prestación de servicios públicos, esta declaración se asocia directamente 

a las tareas del Estado frente a “la capacidad de este para satisfacer, a través de la presta-

ción de los servicios públicos, las necesidades vitales de la población, mediante el suministro 

de concretas prestaciones que tiendan a ello y, consecuentemente, de lograr por esta vía la 

igualación de las condiciones materiales de existencia de las personas”1. En esa medida, la 

correcta prestación de servicios públicos constituye un mecanismo de garantía de dere-

chos fundamentales, especialmente, los derechos a la vida, la salud y la igualdad. Además 

de las declaraciones de derechos contenidas en la Constitución Política, la misma Carta 

                                                      
1 Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-636 del 31 de mayo de 2000. MP. Antonio Barrera Carbonell. 
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establece de manera expresa el rol del Estado en la prestación de servicios públicos y re-

conoce los servicios públicos inherentes a su finalidad. Sobre el particular, los artículos 365 

y 366 de la Carta Política indican: 

“ARTICULO 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. 

Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territo-

rio nacional. (…)” (Énfasis fuera de texto) 

“ARTICULO 366. El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la 

población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad 

la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambien-

tal y de agua potable. 

Para tales efectos, en los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, 

el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación.” (Énfasis fuera          

de texto) 

En línea con estos preceptos, la Constitución Política establece el deber del legislador de 

determinar el marco requerido para la correcta prestación de los servicios públicos. Frente 

a este punto, el artículo 367 de la Carta indica: 

“ARTICULO 367.  La ley fijará las competencias y responsabilidades relativas a la 

prestación de los servicios públicos domiciliarios, su cobertura, calidad y financia-

ción, (…)” (Énfasis fuera de texto) 

La Constitución igualmente prevé la posibilidad del Estado de organizar esquemas de sub-

sidios para la prestación de servicios públicos con la finalidad de lograr el acceso universal. 

Se trata de una gestión a ser desarrollada de manera coordinada por la Nación y las enti-

dades territoriales, como mecanismo para apoyar a las personas de menores ingresos en la 

satisfacción de sus necesidades básicas. De igual manera, establece que estos subsidios se 

regirán por los principios de solidaridad y redistribución del ingreso. Al respecto, los artícu-

los 367 y 368 de la Carta Política señalan:  

“ARTICULO 367. La ley fijará las competencias y responsabilidades relativas a la prestación 

de los servicios públicos domiciliarios, su cobertura, calidad y financiación, y el régimen ta-

rifario que tendrá en cuenta además de los criterios de costos, los de solidaridad y 

redistribución de ingresos.” (Énfasis fuera de texto) 
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“ARTICULO 368. La Nación, los departamentos, los distritos, los municipios y las entidades 

descentralizadas podrán conceder subsidios, en sus respectivos presupuestos, para que las 

personas de menores ingresos puedan pagar las tarifas de los servicios públicos domiciliarios 

que cubran sus necesidades básicas.” (Énfasis fuera de texto) 

En conclusión, la Constitución Política hace un especial énfasis en el rol del Estado en la 

prestación, vigilancia y control de los servicios públicos, así como en la necesidad de ga-

rantizar el acceso a quienes carecen de capacidad económica suficiente para sufragarlos. 

Estos aspectos suponen una forma de materializar y prestar los derechos fundamentales a 

la población, que por su amplitud otorgan un amplio grado de configuración al legislador. 

Este aspecto, pasará a abordarse con mayor profundidad, en el siguiente acápite. 

2.1.2. Marco legal de la prestación de servicios públicos domiciliarios 

En desarrollo de las disposiciones constitucionales, el legislador expidió la Ley 142 de 1994, 

por medio de esta se particularizaron aspectos propios de la obligación estatal de garanti-

zar la prestación de servicios públicos domiciliarios al regular, entre otros temas, (i) La in-

tervención del Estado en los servicios públicos, (ii) Las competencias de los municipios en 

la prestación de servicios públicos, (iii) El esquema de regulación, control y vigilancia del 

Estado en los servicios públicos, (iv) Las Comisiones de Regulación, (v) El régimen tarifario, 

y (vi) La aplicación de los criterios de solidaridad y redistribución de ingresos a través del 

régimen de subsidios. Especial énfasis merece el régimen tarifario y la aplicación de los 

criterios de solidaridad y redistribución de ingresos en la implementación de subsidios, 

puesto que la Ley 142 de 1994 optó por la estratificación socioeconómica como criterio de 

clasificación de los inmuebles en donde se prestan los diversos servicios públicos domici-

liarios para identificar los beneficiarios de los subsidios y los contribuyentes para el pago 

de los mismos.  

2.1.2.1 Estratificación como instrumento para la focalización de subsidios 

La Ley 142 de 1994 establece que la estratificación socioeconómica de inmuebles es el 

instrumento para la asignación de subsidios en materia de servicios públicos. A la estratifi-

cación, se suma un régimen de subsidios cruzados en el cual los usuarios comerciales e 

industriales y los usuarios de inmuebles de uso habitacional de estratos altos contribuyen 

al financiamiento de los subsidios de los usuarios residenciales de estratos bajos. De esta 

manera, la Ley 142 de 1994 busca materializar los criterios de solidaridad y redistribución 

del ingreso previstos por el Constituyente. Así, propende por la atención de las necesida-

des básicas en materia de servicios públicos de la población de escasos recursos, tal como 

lo establece en su artículo 2. 
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“ARTÍCULO 2o. INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS. El Estado inter-

vendrá en los servicios públicos, conforme a las reglas de competencia de que trata esta Ley, 

en el marco de lo dispuesto en los artículos 334, 336, y 365, a 370 de la Constitución Política, 

para los siguientes fines: 

2.1. Garantizar la calidad del bien objeto del servicio público y su disposición final para ase-

gurar el mejoramiento de la calidad de vida de los usuarios. 

2.2. Ampliación permanente de la cobertura mediante sistemas que compensen la insufi-

ciencia de la capacidad de pago de los usuarios. 

2.3. Atención prioritaria de las necesidades básicas insatisfechas en materia de agua 

potable y saneamiento básico. 

(…) 

2.9. Establecer un régimen tarifario proporcional para los sectores de bajos ingresos de 

acuerdo con los preceptos de equidad y solidaridad.” (Énfasis fuera de texto) 

En cuanto al objeto de la estratificación2, se señala la imperatividad de clasificar inmuebles 

en los siguientes términos:  

“14.8. ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA. Es la clasificación de los inmuebles resi-

denciales de un municipio, que se hace en atención a los factores y procedimientos que de-

termina la ley.” (Énfasis fuera de texto) 

“ARTÍCULO 103. UNIDADES ESPACIALES DE ESTRATIFICACIÓN. La unidad espacial de estra-

tificación es el área dotada de características homogéneas de conformidad con los factores 

de estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas características 

del conglomerado, se les dará un tratamiento individual.” 

La labor de definir la metodología de la estratificación corresponde a una autoridad del 

nivel central (hoy DANE)3. El marco legal establece que la estratificación se basa en los in-

muebles y exige tener en consideración la dotación de servicios públicos domiciliarios del 

inmueble, las características de la unidad espacial de estratificación4 y que ninguna zona 

                                                      
2 Artículos 14.8 y 103 de la Ley 142 de 1994. 
3 Artículos 101 a 104 de la Ley 142 de 1994. 
4 Artículos 101 a 104 de la Ley 142 de 1994. 
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residencial que carezca de la prestación de dos o más servicios públicos podrá ser clasifi-

cada en un estrato superior al cuatro. Más allá de estos aspectos, el legislador dejó un am-

plio margen de discrecionalidad en el diseño de la metodología. De esta forma, la clasifica-

ción de los inmuebles debe reconocer sus características intrínsecas y extrínsecas, así como 

su entorno, siendo factible afinarla para efectos de focalización, mediante la incorporación 

de datos que reflejen la capacidad socioeconómica de sus habitantes. Estos últimos crite-

rios, se insiste, son de carácter complementario y no suponen la posibilidad de excluir fac-

tores relativos a los inmuebles en la determinación de la metodología. 

Dentro de las limitaciones que el legislador ha impuesto5, la clasificación se da sobre los 

inmuebles residenciales, en seis (6) estratos socioeconómicos, en los siguientes términos:   

“ARTÍCULO 102. ESTRATOS Y METODOLOGÍA. Los inmuebles residenciales se clasificarán 

máximo en seis (6) estratos socioeconómicos (1, bajo-bajo; 2, bajo; 3, medio-bajo; 4, medio; 

5, medio-alto; 6, alto) dependiendo de las características particulares de los municipios y 

distritos y en atención, exclusivamente, a la puesta en práctica de las metodologías de estra-

tificación de que trata esta ley. (…)” (Énfasis fuera de texto) 

Este hecho impide pretender omitir en su totalidad la estratificación a partir de criterios 

propios de las viviendas; es decir, cualquier criterio de otra naturaleza es complementario. 

Sobre el particular, debe destacarse que el Consejo de Estado y la Corte Constitucional han 

referido que el concepto de estratificación, para efectos de la asignación de subsidios en 

servicios públicos, es el eje a partir del cual se define la capacidad económica de los con-

tribuyentes y de los beneficiarios. 

“La piedra angular del nuevo modelo es la estratificación socioeconómica, definida 

como la base para la aplicación de los factores de subsidios y contribuciones en los 

servicios públicos domiciliarios. Es el instrumento que permite clasificar los inmuebles 

residenciales de cada municipio en 6 estratos, siendo 1 el más bajo y 6 el más alto. La 

estratificación tiene por objeto materializar los criterios de solidaridad y redistribución del 

ingreso contemplados en el régimen tarifario de los servicios públicos domiciliarios (…)”6 

(Énfasis fuera de texto) 

De manera análoga, la jurisprudencia constitucional ha avalado el sistema de estratifica-

ción para la asignación de subsidios. Al respecto ha dicho la Corte: 

                                                      
5 Artículo 102 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 16 de la Ley 689 de 2001. 
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Sentencia del 27 de marzo de 2008. CP. Camilo 

Arciniegas Andrade. Rad. 25000-23-24-000-2002-90038-01. 
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“En ese orden de ideas, la estratificación aparece como un instrumento que permite 

conocer las características de las propiedades inmuebles, así como el nivel de ingresos y 

la capacidad de pago de las personas para concretar los principios de solidaridad y redistri-

bución de los ingresos en la elaboración del régimen tarifario de los servicios públicos domi-

ciliarios, pues constituye un estudio técnico que facilita la categorización social y eco-

nómica por estratos en una localidad determinada de la masa poblacional que la habita y 

por medio de sus viviendas, desde la óptica de las condiciones objetivas similares de 

esos inmuebles y con base en una realidad material demostrable. 

En consecuencia, la estratificación arroja información sobre la capacidad económica de las 

personas, indispensable para facturar el cobro de los servicios públicos domiciliarios, con el 

fin de que los estratos altos contribuyan al financiamiento de los subsidios otorgados 

a las personas de los estratos más bajos para el pago de las tarifas, para que así todas 

las personas puedan disfrutar de los servicios públicos domiciliarios, independientemente de 

su nivel de ingresos y teniendo en cuenta sus limitaciones económicas.”7 (Énfasis fuera         

de texto) 

En suma, una interpretación sistemática de diversos artículos de la Ley 142 de 1994 y de 

los principios constitucionales de solidaridad y redistribución de ingreso por los que pro-

pende la estratificación, permite concluir que el DANE cuenta con cierto grado de discre-

cionalidad en la definición de la metodología de estratificación. Así, la facultad de la enti-

dad solo se encuentra condicionada en cuanto a: i) la clasificación de inmuebles residen-

ciales en seis (6) estratos, ii) emplear en la metodología las condiciones físicas del inmueble 

y de la unidad espacial de estratificación, y iii) no asignar a estratos superiores al cuatro (4) 

a las zonas residenciales que carezcan de la prestación de, cuando menos, dos (2) servicios 

públicos.  

En ese marco legal, la única herramienta de focalización de subsidios en todos los servicios 

públicos domiciliarios era, hasta el año 2019, el estrato. Con la Ley 1955 de 2019 o Ley del 

Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, resulta factible cruzar la estratificación con infor-

mación subjetiva de los usuarios para determinar los beneficiarios de los subsidios de ser-

vicios públicos de energía y gas. Al respecto, el parágrafo del artículo 297 de esta Ley se-

ñala: 

“ARTÍCULO 297º. SUBSIDIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS 

 (…)  

                                                      
7 Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-1371 del 11 de octubre de 2000. MP. Álvaro Tafur Galvis.  
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PARÁGRAFO. Buscando la eficiencia de los recursos presupuestales destinados para financiar 

subsidios de energía eléctrica y gas a usuarios de menores ingresos, se implementarán medi-

das que permitan el cruce entre la estratificación y la información socioeconómica de los 

usuarios como parámetro de focalización del subsidio.” 

Pese a lo expuesto, esta disposición no supone que el DANE pueda fundamentar la estrati-

ficación en aspectos socioeconómicos subjetivos de los usuarios. Llanamente señala que, a 

la hora de determinar la inclusión de beneficiarios de subsidios, el Gobierno Nacional está 

en la obligación de reglamentar la asignación de subsidios de forma tal que, además de la 

estratificación, se tenga en consideración la información socioeconómica de los usuarios. 

Se debe subrayar que el parágrafo del artículo 297 de la Ley del Plan no permite dejar de 

utilizar la estratificación como mecanismo de clasificación de las viviendas y de asignación 

del estrato, sino que ordena su complementación con el objetivo de la focalización de sub-

sidios. 

2.1.2.2 Subsidios cruzados con base en los estratos socioeconómicos 

En la actualidad, los principios de solidaridad y redistribución del ingreso se concretan a 

través de la aplicación del mecanismo de subsidio cruzado por medio del cual, los usuarios 

de mayores ingresos (estratos más altos), el industrial y comercial contribuyen a pagar los 

servicios de los usuarios de bajos recursos (estratos subsidiables). 

Los usuarios receptores son los estratos 1 y 2. En el caso de energía y en algunas condicio-

nes especiales en el sector de agua potable y saneamiento básico, también el estrato 3 

recibe subsidio en un porcentaje menor. De otro lado, los contribuyentes son los usuarios 

en estratos 5, 6 y comercial (en el sector de agua potable y saneamiento básico se incluye 

también al sector industrial8), que pagan una contribución que, de acuerdo con la jurispru-

dencia de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado, constituye un tributo, y por lo 

tanto, solo puede ser impuesto por los órganos de representación popular (Congreso de la 

República, asambleas departamentales y concejos municipales o distritales).  

Adicionalmente, el artículo 368 de la Constitución faculta a la Nación y a las entidades te-

rritoriales a otorgar recursos a las personas de menores ingresos. Los prestadores de servi-

cios públicos aplican la contribución o aporte en las facturas y realizan su recaudo junto 

con la tarifa para destinarlo al pago de los subsidios en los porcentajes establecidos para 

cada estrato.  

                                                      
8 Los industriales fueron exceptuados del pago de contribución de energía y gas a partir de 2012 por el artículo 2 de la Ley 

1430 de 2010. 
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De otro lado, la asignación de subsidios está sometida a límites cuantitativos de origen 

legal y se aplican sobre el consumo básico o de subsistencia9, y con base en las tarifas es-

tablecidas por las comisiones de regulación. Para los servicios de acueducto, alcantarillado 

y aseo, “en ningún caso serán superiores al setenta por ciento (70%) del costo del suministro 

para el estrato 1, cuarenta por ciento (40%) para el estrato 2 y quince por ciento (15%) para 

el estrato 3”. En materia de energía eléctrica y gas domiciliario, “en ningún caso el porcen-

taje del subsidio será superior al 60% del costo de la prestación del servicio para el estrato 1 

y al 50% de este para el estrato 2” 10, así mismo el límite legal del subsidio para el estrato 3 

se ha mantenido en 15%11. 

La Ley 142 de 1994 establece la figura de los "fondos de solidaridad y redistribución de 

ingresos" con la finalidad de cubrir el déficit de las empresas que deben asumir un mayor 

valor de subsidios respecto de los aportes recaudados y donde aquellas empresas que 

presenten superávit deben transferir los recursos excedentarios. De acuerdo con el artículo 

89 de la Ley 142 de 1994, los consejos municipales deben crear los fondos en cada muni-

cipio y así funcionan para agua potable y saneamiento básico. En el caso de energía y gas, 

el Ministerio de Minas y Energía es el administrador del fondo a nivel nacional y tiene es-

timado que el déficit consolidado de este año será superior a los tres billones de pesos. El 

alto y creciente costo fiscal indica un riesgo de sostenibilidad de los subsidios bajo la es-

tructura de focalización actual.  

2.1.2.3 Reparto de competencias en materia de estratificación socioeconómica y 

focalización de subsidios 

Uno de los retos asociados a mejorar la focalización reside en la multiplicidad de actores 

que intervienen en el proceso. A continuación, se describen las instancias y competencias 

que confluyen para establecer la estratificación socioeconómica y su aplicación en la foca-

lización de los subsidios y el cobro de contribuciones.  

Las leyes 142 de 1994, 505 de 1999, y la 732 de 2002 desarrollan el reparto de competen-

cias en materia de servicios públicos efectuado por el Constituyente. Además de reafirmar 

el sentido del artículo 365 de la Carta Política y circunscribir la posibilidad de asignar sub-

sidios a una competencia reglada, el legislador distribuyó competencias en materia de es-

tratificación entre entidades de los órdenes nacional y territorial, como se describe a conti-

nuación:  

                                                      
9 El consumo básico o de subsistencia, en principio, no afecta la focalización pero determina el monto de los subsidios y por 

lo tanto su sostenibilidad fiscal. 
10 Tal como lo prevé el artículo 3 de la Ley 1117 de 2006, modificado por la Ley 1428 de 2010 
11 Ley 142 de 1992, artículo 99.6. 
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Desde la Ley 142 de 1994 se asignó al DNP la función de diseñar las metodologías de es-

tratificación y los sistemas de seguimiento, tanto de la estratificación urbana como rural; 

hacer seguimiento a su aplicación, conceptuar sobre la correcta ejecución y coordinar con 

los departamentos el apoyo técnico a municipios y distritos. Posteriormente, a través del 

Decreto 262 de 2004, el presidente de la República asignó dichas funciones al Departa-

mento Nacional de Estadística (DANE). En consecuencia, el DANE ejerce la función de dise-

ñar las metodologías de estratificación con base en las cuales los municipios y distritos 

deben clasificar los inmuebles, tal como lo prevé el artículo 5.4 de la Ley 142 de 1994. Esta 

clasificación debe ser remitida a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios12 a 

través del Sistema Único de Información -SUI-13.  

Frente a la estratificación adoptada por los alcaldes, es necesario destacar que cada muni-

cipio debe contar con una única estratificación socioeconómica aplicable a todos los servi-

cios públicos14. Por tanto, no es jurídicamente válido que los alcaldes clasifiquen un mismo 

inmueble en estratos diferentes. Por otro lado, la estratificación efectuada por el alcalde, 

en los términos de los artículos 5 y 6 de la Ley 732 de 2002, es susceptible de reclamacio-

nes individuales y generales. En el primer evento serán resueltas por la alcaldía y apelables 

ante el Comité Permanente de Estratificación; mientras que las reclamaciones generales 

pueden resultar en conceptos técnicos del DANE. Así mismo, el DANE está facultado para 

ordenar al alcalde la revisión general o parcial de las estratificaciones.  

Si bien la función de estratificación se encuentra en cabeza de los municipios y distritos, 

esta debe ser asesorada por un Comité Permanente de Estratificación Socioeconómica15. 

Así mismo, la nación y los departamentos pueden brindar asistencia técnica a los munici-

pios en la tarea de adelantar la estratificación socioeconómica de inmuebles; y los alcaldes 

deben garantizar la realización y actualización de la estratificación socioeconómica a través 

del Comité Permanente de Estratificación Socioeconómica Municipal y Distrital16; este co-

mité debe obrar como veeduría de la labor de la alcaldía17. 

Las metodologías diseñadas por el DANE son de obligatorio cumplimiento para los alcal-

des. Existen tres mecanismos para garantizar que los alcaldes profieran los decretos nece-

sarios para aplicar la metodología de estratificación, de conformidad con el artículo 101 de 

                                                      
12 Artículo 101.3 de la Ley 142 de 1994, artículo 13 de la Ley 505 de 1999; y artículo 3o de la Ley 732 de 2002. 
13 A partir del 2008, los alcaldes deben reportar la estratificación, a través del Sistema Único de Información SUI, de acuerdo 

con lo previsto en las Directivas 15 de 2005 y 005 de 2008 de la Procuraduría General de la Nación mediante y mediante 

resoluciones de la Superintendencia Nos.  SSPD 20101300048765 del 14 de diciembre de 2010 relacionada con el cargue de 

la información con base en la información catastral del IGAC, SSPD 20131300008055 del 01 de abril de 2013 que amplió el 

reporte respecto de los catastros descentralizados de Cali, Bogotá, Medellín y Antioquia y SSPD 20168000052145 del 30 de 

septiembre de 2016, actualmente vigente, en la que se incorpora el Numero Predial Nacional. 
14 Artículo 101. 4 de la Ley 142 de 1994 
15 Artículo 101, numeral 5, de la Ley 142 de 1994 
16 De conformidad con el artículo 11 de la Ley 505 de 1999 
17 Parágrafo 1 de la Ley 732 de 2002 
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la Ley 142, y adelanten la clasificación de los inmuebles, tal como lo prevé el artículo 5.4 de 

la misma Ley. Estos mecanismos son: i) las potestades de sanción de los gobernadores y el 

presidente de la República, ii) la acción de cumplimiento y iii) la facultad de revisión de los 

decretos municipales con que cuentan los gobernadores.  

Definidas las metodologías de estratificación por el DANE, los municipios y distritos las 

adoptan y las comunican a los prestadores de servicios públicos. A su vez, las empresas 

prestadoras utilizan la información de estratos para establecer el cobro de las contribucio-

nes y para aplicar los subsidios a los beneficiarios. Compete a la Superintendencia de Ser-

vicios Públicos Domiciliarios ejercer la vigilancia y control sobre la correcta aplicación de 

contribuciones y subsidios. Esta facultad se ejerce a partir de la verificación de los datos del 

Sistema Único de Información18.  

La reticencia de los alcaldes a suministrar información que requiera la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios, para efectos de la vigilancia y control sobre el correcto uso 

de la estratificación en el cobro de los subsidios y contribuciones que se aplican a las tari-

fas por parte de las empresas, puede dar lugar a la responsabilidad disciplinaria de los al-

caldes.  

Respecto a la focalización de subsidios, el artículo 73.23 de la Ley 142 de 1994 establece 

que las Comisiones de Regulación, en sus respectivos sectores, son las competentes para 

“definir cuáles son, dentro de las tarifas existentes al entrar en vigencia esta Ley, los factores 

que se están aplicando para dar subsidios a los usuarios de los estratos inferiores, con el pro-

pósito de que esos mismos factores se destinen a financiar los fondos de solidaridad y redis-

tribución de ingresos, y cumplir así lo dispuesto en el numeral 87.3 de esta Ley.” Adicional-

mente, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico -CRA determina 

el consumo básico sobre el cual se aplica el subsidio19 para los servicios de acueducto, al-

cantarillado y aseo. 

Por su parte, los ministerios de Minas y Energía, Ambiente y Desarrollo Sostenible, y de 

Vivienda, Ciudad y Territorio son competentes tanto para identificar el monto de los subsi-

dios que asignará la nación, de ser el caso, a un respectivo servicio público, y efectuar la 

propuesta de la inclusión de estos rubros durante la preparación del presupuesto de la 

nación, así como para establecer sus criterios de asignación20. En el sector de los servicios 

                                                      
18 Creado por el artículo 14 de la Ley 689 de 2001, de conformidad con el artículo 3 de la Ley 732 de 2002 
19 Artículo 7 de la Ley 373 de 1997. 
20 Artículo 67.4 de la Ley 142 de 1994 
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públicos domiciliarios de energía y gas, el consumo básico o de subsistencia lo establece el 

Ministerio de Minas y Energía a través de la Unidad de Planificación Minero-Energética21. 

Los municipios deben disponer de recursos para el otorgamiento de subsidios a las perso-

nas de menores ingresos, para ello, los concejos municipales, en los términos del artículo 

89 de la Ley 142 de 1994, deben crear los “fondos de solidaridad y redistribución de ingre-

sos”, que se describen en el numeral anterior. Por su parte, los departamentos y la nación 

apoyarán financiera, técnica y administrativamente a los prestadores (empresas o munici-

pios). 

En la práctica, en el sector de agua potable y saneamiento básico, son los municipios quie-

nes establecen el porcentaje de subsidios y sobreprecio (contribución) para el esquema de 

subsidios cruzados entre usuarios, siguiendo la “Metodología para la determinación del 

equilibrio entre los subsidios y las contribuciones para los servicios públicos domiciliarios 

de acueducto, alcantarillado y aseo”22. Como se ha mencionado, para los servicios de 

energía y gas los porcentajes están determinados por ley y el déficit es asumido por el 

Fondo de Solidaridad y Redistribución del Ingreso del Ministerio de Minas y Energía. 

Las empresas prestadoras son quienes tienen la obligación de recaudar las contribuciones 

y aplicar el subsidio, y la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en el marco 

de sus funciones de inspección, vigilancia y control, está facultada para imponer sanciones 

administrativas a los prestadores, como sujetos de la aplicación de la Ley 142 de 1994, por 

infracción de dicha normatividad.   

2.2. Sistemas de Información  

La pluralidad de actores y roles descritos anteriormente se traduce en una complejidad de 

interacción, de coordinación y de flujos de información para lograr una gestión adecuada 

de la política pública de focalización de subsidios para los servicios públicos domiciliarios.  

Con el propósito de fortalecer la toma de decisiones de política, su implementación, se-

guimiento y control, las entidades competentes han desarrollado sistemas de información 

que tejen una intrincada red. La Ilustración 1 describe el mapa de los sistemas de informa-

ción actualmente vinculados a las funciones descritas, evidencia los retos de interoperabi-

lidad que se presentan y señala las principales debilidades de la red de información dispo-

nible (Ver anexo 1).  

                                                      
21 Ley 632 de 2000, artículo 8 
22 Decreto 1077 de 2015, modificado por el Decreto 596 de 2016. 
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Situación actual flujos de información 

 

Ilustración 1. Mapa de Sistemas de Información 

Fuente: Mesa de expertos 2020, elaboración propia 

En materia de estratificación hay que mencionar que se encuentra en desarrollo e imple-

mentación el Sistema Nacional de Información Catastral – SINIC, como instrumento inter-

operable para la gestión de la información del catastro multipropósito. En este sistema, el 

IGAC incorporará su información actual y registrará la información nueva de los gestores 

catastrales. El mayor reto en materia catastral es lograr la conformación catastral de todo el 

territorio y superar la desactualización actual en la mayoría de los municipios. A su vez, el 

DANE está desarrollando el Sistema de Gestión de la Estratificación Socioeconómica y de 

las Coberturas de Servicios Públicos Domiciliarios -SIGESCO- para registrar, georreferen-

ciar, validar y hacer seguimiento a la correcta aplicación de la metodología de estratifica-

ción.  

El Sistema Único de Información-SUI captura la información de estratificación de los alcal-

des y verifica su aplicación en la definición de subsidios y contribuciones por parte de las 

empresas de servicios públicos. 
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A estos sistemas de información se suman la integración de encuestas socioeconómicas y 

de vivienda, y registros administrativos como el Sisbén IV que pueden proveer insumos 

para mejorar la caracterización de los hogares y con ello la focalización (ver anexo 1). 

En ese sentido, la interdependencia de información evidencia la necesidad de crear una 

instancia de coordinación que garantice la interoperabilidad de los sistemas, la calidad y 

oportunidad de los datos que se comparten y el correcto uso de la información. Esta arti-

culación se hace necesaria para permitir la elaboración de mejores análisis que orienten la 

toma de decisiones bajo cualquier mecanismo de focalización de subsidios. 
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3.  Diagnóstico y discusión metodológica sobre la estratifi-

cación socioeconómica 

Existe consenso generalizado respecto a las bondades y los aspectos que se podrían mejo-

rar de la estratificación socioeconómica como mecanismo de focalización para la asigna-

ción de los subsidios y las contribuciones de los servicios públicos domiciliarios, entre las 

cuales se pueden mencionar: 

 Ha contribuido a incrementar las coberturas urbanas de servicios públicos domiciliarios, 

así como a incentivar el acceso de la mayoría de la población (Sepúlveda Rico, Lopez 

Camacho, & Gallego Acevedo, 2014). La cobertura en energía eléctrica en el país es 

96,53%23, para los servicios de acueducto y alcantarillado asciende a 86,4% y a 76,6%, 

respectivamente (DANE, CNPV 2018). 

 

 Presenta significativos errores de inclusión (Vélez, 1996; Mina, 2013; CID, 2004, 2006; 

DNP 2005; Ramírez, 2007; Meléndez, 2008; Meléndez, Casas y Medina, 2004; Econome-

tría, 2008; DANE, 2008, 2015; Parra, 2011; (Sepúlveda Rico, Lopez Camacho, & Gallego 

Acevedo, 2014)). El origen de los errores de inclusión obedece de forma general a defi-

ciencias en el diseño metodológico del modelo24, a una inadecuada actualización o apli-

cación del modelo establecido, o una combinación de los dos puntos anteriores. Estas 

limitaciones hacen que la estratificación actual no garantice asignaciones eficientes 

(Economía Urbana , 2019) (Economía Urbana, 2015).  

 

 Distintas fuentes señalan que los errores de inclusión en los subsidios de energía se 

deben a una definición incorrecta de los beneficiarios y su condición de pobreza (Ortiz, 

Pérez-Arriaga, González, Eslava y Révolo, 2020; Busso y Messina, 2020). 

 

 Afecta de manera positiva a los hogares beneficiados, pero no tiene un impacto favora-

ble en la distribución del ingreso. En el mejor de los casos su incidencia sobre la progre-

sividad es neutra, de hecho, en numerosas circunstancias el resultado puede ser regresi-

vo (Sánchez y Núñez, 2000; (Lasso & Millán, 2004); Parra, 2011; (Sepúlveda Rico, Lopez 

Camacho, & Gallego Acevedo, 2014)). 

 

 Existen dificultades para realizar actualizaciones metodológicas que se adapten a la 

evolución urbanística y social de ciertas ciudades (Sepúlveda Rico, Lopez Camacho, & 

Gallego Acevedo, 2014).  

                                                      
23http://www.siel.gov.co/Inicio/CoberturadelSistemaIntercontecadoNacional/ConsultasEstadisticas/tabid/81/Default.aspx 
24 Sepúlveda at al (2014): “(…) variables de alta incidencia son definidas de manera subjetiva; no hay ponderación de variables 

de acuerdo con su poder discriminante; es vulnerable a presiones políticas; existen deficiencias en el flujo de información 

entre instituciones involucradas, y falta de alineación en las prioridades de política que dificulta su seguimiento y mejora” 
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En las últimas dos décadas se han adelantado varias iniciativas académicas e institucionales 

que estudian, desarrollan o exploran diferentes alternativas de revisión a la estratificación 

socioeconómica vigente. En un sentido amplio, este conjunto resulta en un espectro de 

opciones que permite contar con posibilidades que pueden ser inclusive complementarias. 

No necesariamente la decisión lleva a escoger un modelo específico; más bien, el espectro 

posibilita la aplicación de diferentes modelos, dependiendo del tipo y calidad de informa-

ción con que se cuente. La bondad de cada una dependerá del contexto particular en el 

que se requieran aplicar (institucional y normativo) y de su factibilidad. (Ver Ilustración 2) 

 

Ilustración 2. Espectro de propuestas de ajuste a la estratificación socioeconómica.  

Fuente: Mesa de expertos 2020, elaboración propia 

La columna del lado izquierdo de la ilustración 2 (criterios de focalización), muestra en su 

parte superior las metodologías de estratificación socioeconómica que están vigentes en el 

país. La desarrollada por el DNP en 1994, referenciada en adelante como DNP (1994), to-

davía se aplica en la mayoría de los municipios. La metodología DANE (2015) se ha imple-

mentado en 74 municipios del país y actualmente 173 se encuentran en dicho proceso de 

revisión general para estratificar exclusivamente, con información de las viviendas y de su 

entorno, sin incorporar características socioeconómicas de los hogares dentro del proceso 

metodológico; 229 municipios cuentan con autorización para llevar a cabo la revisión ge-

neral. No se incluyen en la definición de los estratos, y tampoco se utilizan variables que 

permitan validar la pertinencia de las clasificaciones basadas en las condiciones de la vi-
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vienda. DANE (2015) es un claro avance frente a la metodología que el país ha venido utili-

zando desde 1994, ya que incorpora información de mejor calidad25. Pese a sus mejoras 

intrínsecas, todavía no se cuenta con información que permita evaluar los cambios en la 

distribución de estratos en las ciudades que han realizado el ajuste. Tampoco se conoce su 

incidencia en la disminución de los errores de inclusión.  

En el grupo de propuestas de mejora o modificaciones a la estratificación, ubicados en la 

parte intermedia de la columna central, se presenta un primer grupo de propuestas que 

considera esquemas de focalización de subsidios mediante estratificación de inmuebles, 

analizando de manera explícita condiciones socioeconómicas de los hogares, ya sea como 

insumo directo de los modelos de clasificación, o como criterio para identificar variables 

que se correlacionen con la capacidad de gasto de los hogares. Dentro de este grupo se 

destacan dos modelos.  

Un primer modelo, desarrollado para Bogotá por el DANE y la Secretaría Distrital de Pla-

neación -SDP [DANE-SDP (2019)], clasifica estratos a partir de una variable, el Valor Único 

Integral –VUI-, que, de manera simple, es el avalúo catastral por metro cuadrado del pre-

dio. El VUI llega a cada predio, a diferencia de la estratificación convencional, que tiene 

como unidad de análisis la manzana, además, hace comparables los predios de propiedad 

horizontal (PH) y los de no propiedad horizontal (NoPH). Aunque el modelo de estratifica-

ción construido a partir del VUI se fundamenta exclusivamente en información catastral, i.e. 

información de la vivienda, en la justificación del modelo se muestra la bondad de la esco-

gencia del VUI dada su alta correlación con las características socioeconómica de los hoga-

res; de esta manera, es una aproximación adecuada de las características socioeconómicas 

de los hogares que habitan la vivienda. De forma más detallada, el modelo se construye 

utilizando los avalúos comerciales puntuales (Y) levantados por la entidad catastral como 

variable dependiente, y un conjunto de variables de las características físicas y del entorno 

de los predios (X) como variables independientes. El modelo de estimación del VUI toma la 

forma log(Y)=Xβ+U; el parámetro ß mide el efecto que tienen las variables independientes 

en el avalúo (características físicas y entorno de los predios, dentro de las cuales, por 

ejemplo, es relevante la distancia a estaciones de Transmilenio, centros de comercio, etc.). 

Los resultados de la regresión estimada se extrapolan a todo el conjunto de predios urba-

nos residenciales de la ciudad, para posteriormente clasificarlos en seis grupos (con el mé-

todo de Dalenius-Hodges) que conforman los estratos. Este ejercicio permite agrupar los 

predios en 6 categorías. Se trata de minimizar la varianza intra-grupo, y de maximizar la 

variable inter-grupo. 

                                                      
25 El uso de información catastral para ajustar la metodología de estratificación socioeconómica está ampliamente documen-

tado: Econometría (2006), DANE (2011), (Sepúlveda Rico, Lopez Camacho, & Gallego Acevedo, 2014), (Economía Urbana, 

2015) y (Economía Urbana , 2019) 
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El segundo modelo que clasifica inmuebles residenciales, teniendo en cuenta información 

socioeconómica de los hogares, fue propuesto por el DANE entre 2008 y 2010, en una me-

sa de trabajo interinstitucional con la participación del DNP, la Superintendencia de Servi-

cios Públicos Domiciliarios - SSPD, las Comisiones de Regulación, la Presidencia de la Re-

pública y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. El modelo DANE (2010) parte de 

información socioeconómica de los hogares para definir seis (6) estratos robustos de hoga-

res definiendo explícitamente los grupos objetivo de subsidio y contribuciones, para luego 

asociar a ellos información de sus viviendas, y definir los estratos socioeconómicos a partir 

de la información catastral. El modelo se desarrolla en dos etapas. Una primera, construye 

indicadores (Índice de Bienestar Socioeconómico - IBS, Capacidad de Pago - CP e Índice de 

Distancia al Individuo Extremo - IDE), con información socioeconómica disponible en la 

Muestra Cocensal del Censo 2005, y utilizando métodos estadísticos de clasificación se 

dividen los hogares en seis grupos. Los hogares que en todos los índices socioeconómicos 

se ubican en el mismo grupo pertenecen a un “estrato robusto”. En una segunda etapa, a 

cada uno de los hogares clasificados en estratos robustos se les asocia la información pre-

dial catastral y se construye un modelo que permite estimar la probabilidad P(E|X) de per-

tenecer a un estrato (E) en función de las variables catastrales (X). Finalmente, se estima un 

modelo para diferentes tipologías municipales (6) permitiendo establecer el estrato a partir 

de las variables catastrales contenidas en la ficha.  

Los ejercicios de aplicación de los modelos DANE-SDP (2019) y DANE (2010) evidencian 

resultados positivos y en la misma dirección respecto a la estratificación efectiva al mo-

mento del análisis, la cual utiliza el modelo DNP (1994). La Ilustración 3 y la Ilustración 4 

muestran los cambios. Las gráficas muestran la probabilidad de asignación de un estrato, 

dado un decil de gasto, o de capacidad de pago. La Ilustración 3 presenta el resultado del 

modelo DANE (2010) - “estratos robustos” - para todo el país. Los estratos graficados se 

agruparon como bajo (estratos 1 y 2), medio (estratos 3 y 4) y altos (estratos 5 y 6). La Ilus-

tración 4 permite ver los cambios cuando se aplica la metodología basada en el VUI - o 

DANE-SDP (2019) - para la ciudad de Bogotá. 
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Ilustración 3. Probabilidades de asignación de estratos según decil de gasto, año 

2010. Modelo DANE (2010) basado en estratos robustos,                                                

para el consolidado nacional.  

Fuente: DANE (2010) 

 

Ilustración 4. Probabilidades de asignación de estratos según decil de gasto. Modelo 

DANE-SDP (2019), basado en VUI para Bogotá. 

Fuente: DANE-SDP (2019) 
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La metodología oficial DNP (1994) muestra que la probabilidad de asignación de estratos 1 

y 2 (estratos bajos para la gráfica de DANE (2010)), domina cualquier otra probabilidad 

hasta el octavo decil de gasto. En el caso de los deciles 9 y 10 la mayor probabilidad de 

asignación la tiene el estrato 3 para el caso de Bogotá, o estratos medios (3 y 4), para todo 

el país. 

De los modelos propuestos se derivan dos hallazgos. Primero, para un hogar en el primer 

decil, lo más probable es que se le asigne el estrato 1, seguido por una probabilidad de 

asignación de estrato 2. Para un hogar del decil más alto, lo más probable es que a su pre-

dio se le asigne el estrato 6, seguido por el estrato 5. Segundo, a medida que sube el decil 

de gasto de los hogares, también aumenta el estrato con mayor probabilidad de asigna-

ción. Esta tendencia disminuye los errores de inclusión (efectividad), y favorece el balance 

financiero entre subsidios y contribuciones (sostenibilidad).  

Los diferentes modelos descritos hasta ahora se acogen a la normativa vigente, enmarcada 

en la Ley 142 de 1994. Dentro de este marco legal, otros trabajos proponen medidas com-

plementarias a la estratificación de viviendas, que garantizan la sostenibilidad del esquema 

de subsidios y contribuciones y en la medida en que clasifican mejor, mitigan incentivos 

negativos que llevan a consumir más de lo necesario, aprovechando las ventajas del subsi-

dio26. Al respecto, se mencionan estudios referentes en la tercera columna de la Ilustración 

2 , a decir: MTE27 (2020), Economía Urbana (2019), Economía Urbana (2015).  

Entre las propuestas complementarias (columna derecha Ilustración 2) se encuentran: (i) 

Políticas tarifarias y diseño de subsidios, que contemplan (a) ajustes/eliminación de subsi-

dios a partir de un nivel de consumo y (b) gestión de demanda activa, con tarifas horarias y 

medidores inteligentes; (ii) filtros adicionales de los beneficiarios de subsidios basados en 

(a) cruces posteriores a la estratificación con registros de hogares, y (b) priorización de 

subsidios a partir de disponibilidad presupuestal. (ver anexo 3).  

Retomando la primera columna de la Ilustración 2, al final de esta se presenta el espectro 

de instrumentos de focalización de subsidios de servicios públicos domiciliarios, un grupo 

de trabajos considera esquemas de focalización por fuera del concepto de estratos esta-

blecido por la Ley 142 de1994.  

Un primer bloque aborda la posibilidad de permitir que el esquema de estratificación ten-

ga un mayor número de estratos, ya sea definiéndolos de manera endógena por la carac-

terística misma de las ciudades (Sepúlveda Rico, Lopez Camacho, & Gallego Acevedo, 

                                                      
26 Vale la pena recordar que Colombia tiene uno de los consumos subsidiados más altos en América Latina en energía eléc-

trica.  
27 Misión de Transformación Energética y Modernización de la Industria Eléctrica del 2020 
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2014), o identificando poblaciones diferenciales dentro de los seis estratos habilitados por 

Ley (Economía Urbana, 2015). Para Sepúlveda et al. (2014) los estratos endógenos no ofre-

cen resultados que sean significativamente mejores a los modelos comparables con seis 

estratos. 

Un último grupo de estudios sobre focalización de subsidios en SPD plantea el diseño de 

instrumentos que clasifiquen directamente a los hogares como sujetos de subsidios o con-

tribuciones. Economía Urbana (2015) menciona, sin precisar los detalles, en la importancia 

de avanzar hacia una declaración de renta universal que permita identificar la capacidad de 

pago de los hogares para el establecimiento de subsidios e impuestos. Este camino es una 

insistencia permanente en la discusión de política pública que vale la pena considerar de 

manera concreta. En particular porque habilitaría la capacidad del Estado de diseñar un 

esquema de subsidios y contribuciones no solo en SPD, sino también en el diseño del gas-

to social del país. Esta idea requiere, además de entender los retos en la recolección de la 

información, diseños adecuados de esquemas de tarifas en subsidios y contribuciones que 

mejoren su asignación en SPD.   

La SDP y ONU Hábitat propusieron en el año 2016 un modelo teórico para la construcción 

de un Indicador Multidimensional de Focalización de hogares (IMF) como mecanismo para 

focalizar subsidios y contribuciones. La metodología propuesta se define en tres etapas. 

Primero, la construcción de tipologías de municipios por condiciones socioeconómicas y 

calidad de vida comparables entre municipios. Este estudio discute la construcción de las 

tipologías municipales desarrolladas por el DNP y DANE, la primera basada en un enfoque 

fiscal. La metodología de clasificación de municipios diseñada por el DANE es una base 

más completa para considerar otras dimensiones como la demográfica, socioeconómica y 

de calidad de vida. Para la clasificación de los municipios, el estudio propone utilizar com-

ponentes principales que agreguen diferentes indicadores en las dimensiones antes men-

cionadas. Segundo, la construcción de un Indicador Sintético de Bienestar (ISB) con el mé-

todo de Análisis de Correspondencias Múltiples (ACM), el cual permite definir las fronteras 

entre aportantes y beneficiarios. Este indicador considera cuatro dimensiones, económica 

(Ec), social (S), demográfica (D) y de entorno (En). El ISB resume las variables de las cuatro 

dimensiones mencionadas y captura un porcentaje de la inercia de la información sin incu-

rrir en la inclusión de dimensiones con información falsa. En específico se propone el uso 

de procedimientos basados en métodos estadísticos multivariados que permitan identificar 

mejor los hogares subsidiados y disminuir errores de inclusión. Tercero, determina el IMF 

aplicando un modelo de regresión beta, particular para cada tipología de municipio. El 

objetivo de dicha regresión es relacionar el ISB, la variable dependiente, con el conjunto de 

variables de las cuatro dimensiones, y de este modo construir el IMF a partir del pronóstico 

de dicha regresión. Esta metodología, en su formulación teórica, vincula cerca de 27 varia-

bles agrupadas en las cuatro dimensiones. No existe una aplicación de este modelo por la 

complejidad de las bases requeridas, y las exigencias de interoperabilidad de la informa-
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ción. Por tanto, no es posible saber los aportes de la metodología a la precisión de la foca-

lización en SPD. 

Por último, aunque no se tiene una propuesta específica de ajuste al instrumento actual de 

focalización de subsidios en SPD a partir del Sistema de Identificación de Beneficiarios –

Sisbén IV, vale la pena mencionarlo ante la sugerencia de las entidades de la secretaría 

técnica. Esta intención parte del objetivo del Sisbén IV de acercarse al ingreso de los hoga-

res registrados. La principal razón que tuvo el DNP para incluir en el Sisbén IV alguna no-

ción de ingreso, fue la asimetría entre la evolución, a la baja, de la incidencia de la pobreza 

y el aumento del porcentaje de las personas con puntaje de Sisbén III bajo. Se supone que 

debería existir una relación positiva entre ambas tendencias: si baja la incidencia de la po-

breza, también debería disminuir el porcentaje de personas con bajo puntaje en Sisbén. 

Frente a la opción de Sisbén IV, siguen prevaleciendo retos importantes desde un enfoque 

metodológico para aproximarse al ingreso de los hogares subsidiados en este registro. 

Puesto que el ingreso de cada hogar no se tiene de manera directa en la encuesta Sisbén, 

se calcula a través de una regresión cuantílica. Esta ecuación relaciona el ingreso per cápita 

del hogar, expresado en escala logarítmica, con factores demográficos, estatus en el mer-

cado laboral, vivienda, tenencia de activos y salud de los hogares. El vector de parámetros 

de la regresión permite predecir el ingreso de largo plazo a partir de la información de la 

base de Sisbén.  

Aún si se resolvieran todas las dificultades relacionadas con la medición del ingreso, per-

manecen los problemas administrativos, que son complejos y que, sin duda, tienen mucho 

que ver con la asimetría en las tendencias inter temporales de las mediciones. Para un ho-

gar es indiferente su ubicación en la línea de pobreza, pero sí es fundamental el puntaje 

Sisbén. La persona conoce muy bien las implicaciones económicas que tiene la clasificación 

del Sisbén, mientras que no conoce, ni le interesa saber, si es clasificada como pobre en la 

estadística. Para el hogar, la línea de pobreza y la pobreza monetaria son asuntos que no le 

preocupan. En cambio, el puntaje Sisbén determina los subsidios que tocan directamente 

la calidad de su vida cotidiana. Un reto final es que este enfoque de focalización basado en 

la información de los hogares a través de Sisbén o el Registro Social de hogares28, permite 

identificar los beneficiarios de subsidios, pero no logra identificar a los contribuyentes, que 

son el grupo fundamental para poder lograr el mandato de redistribución que se requiere 

en el esquema de subsidios y contribuciones descritas en la Ley 142. 

 

                                                      

28 Creado mediante Decreto legislativo 812 de 2020 con el fin de validar y actualizar información socioeconómica de las 

personas y hogares, a través del uso de registros administrativos y de caracterización de la población. 
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3.1. Reflexiones metodológicas 

Todos los modelos presentados reconocen la necesidad de ajuste de la estratificación eco-

nómica vigente. La preocupación central radica en que por diversas razones el estrato se 

ha alejado de las condiciones socioeconómicas de los hogares. La exigencia de una mayor 

armonía entre la información de la vivienda y del hogar se justifica porque en los últimos 

años se han alcanzado logros importantes en ambos frentes. Por el lado de la vivienda, se 

han logrado mejoras en el catastro, sobre todo en las ciudades grandes e intermedias. Y, 

por el lado del hogar, los registros administrativos y los instrumentos de focalización como 

el Sisbén IV presentan avances significativos de georreferenciación y de identificación del 

ingreso.  

En líneas generales, la discusión se ha movido entre dos extremos. De un lado, los estudios 

que le dan prioridad a la categorización de las condiciones de la vivienda y de su en-

torno29 y, del otro, los análisis que centran la atención en la definición de las características 

socioeconómicas del hogar (ONU Hábitat 2015 a, b, c; 2016 a, b; 2017 a, b). In extremis, en 

esta segunda vertiente la estratificación desaparece. En tal caso, el pago de los servicios 

públicos se tendría que hacer en función de las condiciones socioeconómicas del hogar. En 

caso de que la tarifa no se modifique en función de la capacidad de pago, la política públi-

ca tendría que vigilar que, por lo menos, la relación entre las contribuciones y los subsidios 

responda de manera precisa a las condiciones del hogar para no deteriorar su capacidad 

de pago. 

Es clara, entonces, una cierta convergencia entre las dos aproximaciones. Desde la vivienda 

se busca cercanía con las condiciones socioeconómicas del hogar, y desde el hogar se bus-

ca un ancla en las características de la vivienda. Como punto intermedio, hay investigacio-

nes que asumen una posición más pragmática, enmarcada en los espacios normativos. De 

alguna forma se acepta la pertinencia de la tensión vivienda/hogar y, finalmente, se pro-

pone resolverla desde la vivienda30. Al final, la relación debe mantenerse. Por un lado, el 

beneficiario del eventual subsidio es el hogar, y por otro, el servicio y la factura están liga-

dos al predio residencial.   

                                                      
29 Por ejemplo, Álzate (2006) y Dane (2008, 2015, 2020 a). El énfasis se centra en la estratificación de viviendas en función del 

pago de los servicios públicos. 
30 Alrededor de la Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá, la investigación sobre la estratificación ha resultado en una 

amplia literatura: CID (2004, 2006, 2012); Gallego, González y Sepúlveda (2017, 2019); Gallego, Gutiérrez, López y Sepúlveda 

(2014); Gallego, Gutiérrez, Ramírez y Sepúlveda (2015); Gallego, López y Sepúlveda (2015); Gallego, Sepúlveda, Mayorga, 

Acosta, Maluendas, González y López (2016); González (2004, 2006, 2014); González, Díaz, Gómez, López, Martínez, Moreno, 

Ríos, Torres y Vargas (2007); Maluendas (2013); Muñoz, Martínez P., Fresneda, Gallo, Martínez J., Moreno, Torres, Villamizar, 

Bonilla, Pachón, Bechara y Valbuena (2012); ONU Hábitat (2015 a, b, c; 2016 a, b; 2017 a, b); Perdomo, Gamboa, Perea, Rodrí-

guez y Guzmán (2016); Proes y Teknidata (2015 a, b, c, d, e); Ramírez, Gallego y Rivas (2012); SDP (2014); Sepúlveda (2014); 

Sepúlveda, Gallego y López (2014); Sepúlveda y Ramírez (2014). 
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3.1.1.  Desde la vivienda - estratificación repotenciada  

Hay un cierto consenso en que el conocimiento de las características socioeconómicas del 

hogar es un insumo fundamental para la distribución de los subsidios, y para la definición 

de los impuestos y las contribuciones. Por esta razón, estudios que buscan centrarse en la 

vivienda, pero observando el hogar -estratificación repotenciada-, reconocen que una nue-

va metodología de estratificación debe mantener como punto de partida la vivienda, pero 

de manera indirecta introduce la perspectiva de las condiciones de vida del hogar. En otras 

palabras, cada vez más las propuestas de estratificación se han ido moviendo hacia las 

características del hogar, pero partiendo de reconocer que los servicios públicos domicilia-

rios llegan a la vivienda, y por lo tanto, deben tener como referencia sus condiciones. Lo 

anterior, se explica porque la principal crítica que se le ha hecho al instrumento actual es 

su alejamiento de las condiciones socioeconómicas del hogar. Se ha ido reconociendo que 

no es suficiente con la caracterización de las viviendas y que, por tanto, es indispensable 

buscar desde la vivienda aproximaciones hacia el hogar. Entre las variables determinantes 

del VUI se incluyen aquellas que son definitivas en el valor del predio, como por ejemplo, 

la distancia.  

De esta manera, al hablar de estratificación repotenciada, nos referimos a una alternativa 

metodológica que clasifique las viviendas según lo establecido por la Ley 142 de 1994 bus-

cando un acercamiento cada vez mayor a las condiciones socioeconómicas de los hogares. 

La posibilidad de aplicar cada uno de los modelos expuestos, parte de la complejidad ur-

bana de la respectiva ciudad o municipio; la disponibilidad de información, tanto catastral 

como de los hogares; y la efectividad del modelo en reducir al máximo los errores de in-

clusión existentes. Esta es una agenda compleja que debe desarrollarse por el DANE, como 

institución responsable de la metodología de estratificación socioeconómica, con el aseso-

ramiento, como se expondrá más adelante en los aspectos institucionales, de una Mesa 

Técnica de Expertos creada para evaluar la calidad de información disponible, la pertinen-

cia del uso de determinadas variables catastrales como insumo de clasificación de las vi-

viendas, la incorporación de información socioeconómica en el proceso de diseño y eva-

luación del instrumento y finalmente la escogencia del “mejor modelo” de estratificación 

socioeconómica.  

A continuación, se plantean algunos elementos adicionales de los modelos que pueden ser 

útiles en el proceso de definición metodológica, y que ilustran la capacidad de relacionar la 

información atada a la vivienda como una aproximación adecuada de la capacidad de pa-

go del hogar.  

El VUI está altamente correlacionado con la capacidad de pago de los hogares, y mejora 

considerablemente las probabilidades de asignación de estrato a medida que aumenta la 

capacidad de pago de los hogares para Bogotá (DANE-SDP 2019). La Secretaría Distrital de 
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Planeación viene analizando en terreno la eventual implementación de esta metodología, 

validando con imágenes satelitales posibles inconsistencias y cruzando el resultado con 

información del Sisbén. Algunas conclusiones frente a la evaluación en terreno realizada 

por la SDP son:  

 El modelo propuesto identifica procesos de consolidación urbana que no se reflejan en 

la estratificación actual y predios con mejoras en su construcción aumentan su estrato. 

 

 Posibles errores de asignación de estrato se explican por: a) Desactualización de infor-

mación catastral de predios específicos, que son relativamente fáciles de identificar, ya 

que están ubicados en barrios relativamente homogéneos. b) Se han identificado casos 

de predios con condiciones de vivienda deficiente, con un número alto de metros cua-

drados (como predios multihogar no desenglobados), que se les asigna un estrato rela-

tivamente alto.  

 

 El modelo propuesto presenta evidentes limitaciones en el cálculo catastral para los 

predios No PH (propiedad horizontal). En estos casos, el “mejor modelo” resultó de la 

aplicación de la metodología para PH.  

 

 La implementación del modelo permite que haya un círculo virtuoso entre la SPD y Ca-

tastro Distrital, al identificar las necesidades de actualización de la información catastral, 

o el mejoramiento del diseño de la ficha catastral. Este procedimiento contribuye a me-

jorar la precisión del modelo de estratificación.  

 

 La nueva propuesta metodológica permite obtener estratos a nivel de predio, y no a 

nivel de manzana, como sucede con la metodología actual. 

 

 Debe evaluarse permanentemente la dinámica del mercado inmobiliario porque ofrece 

información valiosa para el avalúo catastral y la determinación del estrato. 

El modelo VUI ofrece una alternativa interesante en la medida en que es sencillo (una sola 

variable de clasificación), muestra resultados positivos para Bogotá, y puede implementar-

se de manera diferencial en otros territorios. La diferenciación territorial se puede dar me-

diante el VUI, ya sea de manera directa, a través de los cambios en el avalúo, que se po-

drían seguir con el catastro multipropósito, o mediante instrumentos indirectos, que inclu-

yen la información de la ficha catastral de los respectivos municipios. Para el caso de ciu-

dades capitales grandes, es más probable que la aproximación trabajada para Bogotá se 

pueda implementar fácilmente. Para ciudades con problemas en la información catastral, 

los métodos de cálculo indirecto del avalúo pueden ser un camino más efectivo.  
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La definición de grupos robustos a partir de la encuesta Cocensal 2005 (DANE 2010), reco-

ge información socioeconómica y de la vivienda para una muestra representativa a nivel 

nacional. Una vez definidos los esquemas de estratificación basados en información socio-

económica de la vivienda, se modela su implementación con información catastral para 

todos los municipios del país. Su implementación muestra un avance importante en la 

probabilidad de asignación de estrato, dada la capacidad de pago de los hogares (la rela-

ción entre ambas es positiva).  

Esta aproximación requiere la consolidación de la información socioeconómica y la capaci-

dad de relacionarla con las características de la vivienda. Las encuestas de calidad de vida 

(o Multipropósito, en el caso de Bogotá) pueden integrarse con información catastral para 

avanzar en este camino. Registros administrativos como el Sisbén, por ejemplo, permiten 

complementar y mejorar la definición de los estratos robustos (u hogares subsidiables). 

En materia institucional, la multiplicidad de actores y competencias de política pública al-

rededor de la focalización de subsidios a partir de una estratificación repotenciada y del 

uso de variables socioeconómicas, impone la necesidad de establecer los roles individuales 

y las instancias de coordinación y articulación entre las entidades involucradas y de sus 

sistemas de información.  

Bajo este esquema, para llegar a una adecuada focalización de subsidios, intervienen las 

políticas sectoriales sobre subsidios; la política de estratificación que sigue siendo en esta 

alternativa la columna vertebral de la focalización; e indirectamente las políticas socioeco-

nómicas a través de los registros administrativos con los que cuenta el Estado y que le 

permiten capturar información de los hogares. En consecuencia, el DNP tendría la función 

de aportar esta información a la definición de la focalización. 

3.1.2.  Desde el hogar  

Por el otro lado, la intencionalidad de acercarse al hogar es clara en los documen-

tos CONPES 3877 (DNP 2016 a), 3859 (DNP 2016 b) y 3958 (DNP 2019). La premisa sobre 

la cual parte este enfoque metodológico es la importancia de focalizar subsidios y contri-

buciones utilizando como unidad de observación el hogar. Pero desde esta perspectiva, se 

reconoce que la información del hogar no es suficiente, y que de alguna manera desde el 

hogar se debe llegar a la vivienda. Esta conclusión es explícita en los estudios de 

ONU Hábitat (2015 a, b, c; 2016 a, b; 2017 a, b) que claramente prefieren acercarse al ho-

gar, pero reconocen que es inevitable recurrir a las condiciones de la vivienda.  

 



MESA DE EXPERTOS DE ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA 

  

_32_ 

 

Como posibilidades para focalizar subsidios de servicios públicos domiciliarios a nivel de 

hogar, la propuesta más desarrollada, hasta el momento, se encuentra en una etapa teóri-

ca y se presenta en SDP-ONU Hábitat (2015) con el Índice Multidimensional de Focaliza-

ción (IMF). Esta metodología busca medir el bienestar social de los hogares, y permite cla-

sificarlos como receptores de subsidios, o como contribuyentes. Si este enfoque de 

ONU Hábitat se lleva hasta sus últimas consecuencias, la estratificación debe desaparecer. 

(ver anexo 2). 

Consciente de la complejidad de la implementación del IMF, ONU Hábitat (2017 a) acepta 

que, de todas maneras, se debe tener como referencia la información catastral. Se recono-

ce, entonces, la complementariedad que existe entre la caracterización de la vivienda y del 

hogar.  

Aunque el IMF pone el énfasis en el hogar, acepta que, dadas las dificultades inherentes a 

la armonización de los registros administrativos, es oportuno tener como punto de partida 

las características de la vivienda expresadas a través del catastro. ONU Hábitat (2017 b, p. 

26) es realista y reconoce que en las condiciones actuales “… los archivos administrativos 

están muy lejos de contener toda la información necesaria para los cálculos del IMF”. Para 

superar estas limitaciones habría que buscar mecanismos como la declaración de renta 

universal y el empadronamiento.  

La aplicación del IMF es muy exigente desde el punto de vista institucional y logístico. Re-

quiere: i) superar la falta de concordancia que se presenta entre los contratos de suminis-

tro y la titularidad del consumo real” (ONU Hábitat 2017 b, p. 72), ii) definir los nuevos be-

neficiarios y el factor máximo de subsidio, iii) precisar los sujetos pasivos de la contribución 

y el factor de contribución, iv) redefinir las competencias de las entidades en términos del 

cálculo, v) diseñar la forma de aplicación y el proceso de actualización del IMF y de la aten-

ción de reclamos, vi) autorizar el tratamiento de información pública clasificada o reserva-

da para la construcción del IMF, vii) determinar el procedimiento de atención de los recla-

mos, viii) adoptar el IMF como instrumento de focalización y los procesos para su actuali-

zación; las variables que lo conforman también deben ser legitimadas, ix) se necesita una 

reforma legal para cambiar el instrumento de focalización actual, x) las empresas tienen 

que desarrollar métodos de facturación flexibles, que tenga en cuenta las variaciones in-

teranuales de la capacidad de pago de los hogares. En condiciones ideales, el 

IMF debería permitir que la factura de los SPD migre con el hogar y, entonces, la vivienda 

deja de ser relevante.  

La implementación de este grupo de propuestas requiere de una actualización y adecua-

ción de las bases de registros administrativos que idealmente buscarían identificar el ingre-

so de todos los hogares (no solo subsidiables). La principal fortaleza de las propuestas de 

esta categoría radica en que los errores de inclusión / exclusión se eliminan, si la variable 
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objetivo está medida por el registro. Sin embargo, requieren la disponibilidad de registros 

administrativos con información socioeconómica de los hogares o individuos de naturaleza 

universal, disponible, actualizados y con datos certeros y verificables. A la fecha no se 

cuenta con un registro con estas características con cobertura nacional. Adicionalmente, es 

necesario establecer un mecanismo eficiente y confiable para asociar los hogares benefi-

ciarios y aportantes con los inmuebles, teniendo en cuenta que estos últimos son la unidad 

oficial para la facturación de servicios públicos domiciliarios. 

Esta metodología implicaría un arreglo institucional completamente diferente al actual que 

está basado precisamente en la estratificación. Toda la cadena de gestión pública desde la 

formulación y ejecución, al seguimiento y control tendría que replantearse para aplicar una 

focalización basada en los registros socioeconómicos de los hogares. Respecto de los sis-

temas de información, se reconocen avances, pero no hay en la actualidad registros conso-

lidados y definidos con la suficiente robustez para caracterizar a los hogares como contri-

buyentes o subsidiados y, por lo tanto, los retos en calidad de los datos, oportunidad de la 

información e interoperabilidad de los sistemas de las entidades involucradas, reportan 

una complejidad enorme. Ahora bien, para implementar esta alternativa, es ideal crear la 

representación de hogar a partir de los diferentes datos provenientes de los registros ad-

ministrativos disponibles y registrar las novedades que se identifiquen a partir de los cam-

bios en las múltiples fuentes. Esta nueva dinámica plantea la necesidad de establecer me-

canismos de trazabilidad a la información relevante en el hogar y cómo afectan estos cam-

bios su naturaleza contributiva o subsidiada a partir de la modificación de las variables 

clave.  
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4.  Recomendaciones para ajustar la estratificación socio-

económica como instrumento de focalización de subsidios 

en SPD.  

Las consideraciones anteriores llevan a la Mesa de Expertos a recomendar impulsar una 

agenda que repotencie metodológicamente la estratificación socioeconómica actual. El 

modelo DANE-SDP (2019) es un punto de partida que tiene como referencia la vivienda, al 

clasificar a partir del Valor Único Integral –VUI y, al mismo tiempo, comprueba su correla-

ción con variables socioeconómicas del hogar. Los avances de este modelo en Bogotá son 

un referente importante para la reflexión metodológica a nivel nacional. DANE (2010) es 

una alternativa más compleja desde el punto de vista técnico, ya que requiere información 

mucho más detallada, pero tiene la ventaja de definir explícitamente las poblaciones obje-

tivo de subsidios y contribución, previo a la clasificación de estratos para los predios resi-

denciales.  

4.1. Hacia una estratificación repotenciada 

 

Estratificación repotenciada frente al ideal  

Como se ha subrayado en varias ocasiones, el énfasis en la vivienda acepta la relevancia de 

las variables relacionadas con las condiciones socioeconómicas del hogar. Estas dos apro-

ximaciones no son contradictorias; pueden ser complementarias. Para que la articulación 

entre las dos sea posible se proponen los siguientes criterios:  

i. El ideal en el mediano plazo es la caracterización socioeconómica del hogar. Desde el 

punto de vista de la política social, la focalización ideal se logra cuando se le puede seguir 

la trayectoria a la capacidad de pago del hogar, y en función de las condiciones socioeco-

nómicas que se presentan a lo largo del tiempo, se va modulando el balance entre subsi-

dios e impuestos (o contribuciones). Ojalá este ejercicio se pudiera hacer cada año, bien 

sea a través de la actualización de los datos administrativos, o mediante información direc-

ta, como la declaración de renta universal.  

 

ii. Como el ideal todavía no es posible, el paso inmediato consiste en centrar la atención 

en la vivienda, pero con una mirada, más o menos indirecta, dependiendo de la informa-

ción disponible, a las condiciones de vida del hogar. Los aprendizajes que se han tenido 

con la estratificación durante estos años muestran que no es suficiente quedarse en la cla-

sificación de las viviendas, sino que es necesario ir más allá, y buscar un acercamiento a las 

condiciones socioeconómicas del hogar. Esta preocupación por el hogar se hace más rele-

vante después de conocer las estructuras de consumo de la Encuesta Nacional de Presu-

puesto de los Hogares -ENPH, que ponen en evidencia el peso creciente que tienen la vi-
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vienda y los servicios públicos en el total de gastos del hogar. En particular, en casos como 

Bogotá, la vivienda (incluyendo servicios públicos domiciliarios), cada vez compromete una 

mayor parte del gasto de los hogares. Esta constatación tiene implicaciones significativas 

en las condiciones de vida de las familias. Por tanto, cualquier política pública que busque 

mejorar la capacidad de pago de los hogares, debe examinar la forma de aligerar el peso 

que tiene la vivienda en las estructuras de gasto. 

 

iii. La estratificación repotenciada permite aprovechar los logros que ha tenido el país en 

los métodos de focalización individual, y en el seguimiento a la capacidad de pago de los 

hogares. Se destacan tres avances relevantes.  

 

a. La precisión de lo que se busca. Un ejemplo de esta mayor claridad es la evolución de 

las variables que definen el estándar de vida en las diferentes versiones del Sisbén. Y en 

el punto de llegada, que es el Sisbén IV, se busca la armonización entre el estándar de 

vida y el ingreso. También hay logros importantes en la metodología de estimación de 

las líneas de pobreza, en las medidas de desigualdad (Gini, índice de Palma, etc.), en la 

determinación de los componentes de la pobreza multidimensional, etc.  

 

b. La mejor información administrativa. Los logros en focalización que se han conse-

guido en salud y educación son significativos. En educación, especialmente en las ciu-

dades grandes, se ha logrado un seguimiento bastante detallado de las características 

de los hogares, y de sus necesidades más inmediatas; en salud, la información de los 

registros administrativos también ha mejorado. La consolidación y la articulación de los 

datos administrativos continúa siendo un reto importante.  

 

c. Mercados laborales y seguridad social, a través de instrumentos como la planilla 

integrada de liquidación de aportes (Pila). Los registros de programas sociales como 

Familias en Acción, bonos alimenticios, Ingreso Solidario, Bogotá Solidaria, BEP, etc., han 

permitido cualificar los datos administrativos, y comenzar la búsqueda de la interopera-

bilidad de los sistemas. Durante la pandemia se ha logrado ubicar con precisión al ho-

gar para girarle de manera directa el subsidio. El DANE ya está haciendo cruces de los 

datos censales con registros administrativos. Este acercamiento a los hogares todavía 

no es regular, ni sistemático, pero se ha ido refinando y moldeando y se puede pensar 

en otras alternativas, como la declaración de renta universal. Es importante tener pre-

sente que el punto de llegada es el balance neto de impuestos y subsidios por hogar.  

iv. Hay mejoras considerables en la capacidad de procesamiento de la información. La in-

teracción entre los sistemas se debe ir completando con otras fuentes, como la provenien-

te de diversas modalidades de big data.  
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Desde la vivienda se observa el hogar 

No obstante los logros que se han conseguido en la caracterización de los hogares, toda-

vía es prematuro pretender sustituir la categorización de la vivienda por el seguimiento a 

los hogares. Gracias al mejor conocimiento de las condiciones de vida del hogar, es posible 

mirar las condiciones de la vivienda, y diseñar el estrato con un criterio más amplio que el 

actual. Tres argumentos justifican esta afirmación: 

i. El catastro multipropósito que se va consolidando. Es bueno recordar que la estrati-

ficación fue una solución imperfecta dada la desactualización de los catastros. A medida 

que el catastro vaya mejorando, y se actualice de manera permanente, adquiere relevancia 

en la determinación de un estrato que puede estar más cerca de la capacidad de pago del 

hogar que ocupa la vivienda. Tanto DANE (2010) como DANE-SDP (2019) permiten pasar 

de la manzana al predio. Es fundamental coordinar la agenda de actualización metodológi-

ca con la política de catastro multipropósito, de manera que, se puedan recibir los insumos 

necesarios para una adecuada clasificación de predios residenciales.  

 

ii. El avance de la tecnología satelital. Gracias a Google, por ejemplo, es posible hacerle 

seguimiento a cada inmueble de una manera bastante precisa. La georreferenciación ayu-

da a precisar los alcances del estrato, tal y como lo está haciendo ahora Bogotá.  

 

iii. El consenso sobre la necesidad de mejorar la focalización. Hay asimetrías claras en-

tre el estrato y las condiciones de vida de los hogares. La convergencia entre ambas apro-

ximaciones es un propósito que se hizo evidente con la pandemia, y que ya se había mani-

festado de diversas maneras. Hay acuerdo en que el estrato debe reflejar, en algún sentido, 

las condiciones de vida del hogar. Por esta razón, la tensión vivienda/hogar no es contra-

dictoria. Se trata de comenzar desde la vivienda para ir mirando hacia el hogar. La necesi-

dad de que el estrato se aproxime - en algún sentido - a las condiciones socioeconómicas 

del hogar, también lo exigen los múltiples usos sociales que se hacen del estrato.  

El parámetro de referencia para determinar los errores de inclusión y exclusión  

Se debe discutir con más detalle cuál es el criterio para determinar los errores de inclusión 

y exclusión de la estratificación. Ahora se le está pidiendo que sea compatible con medi-

ciones de condiciones de vida que son muy distintas. La estratificación no se puede juzgar 

con parámetros tan diversos como la pobreza monetaria, el NBI, la pobreza multidimen-

sional, el Sisbén, el índice de vulnerabilidad, etc. Se olvida que, por su naturaleza, todas 

estas mediciones son distintas, y aunque su intencionalidad alrededor de las condiciones 

de vida pueda ser similar, la lógica de construcción de los índices no es homogénea. Val-
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dría la pena juzgar los errores de inclusión y exclusión de la estratificación teniendo como 

referencia una medida ad hoc, que se acerque a las condiciones de vida de hogar, pero 

que dialogue con el estrato. Podría ser, por ejemplo, una pobreza multidimensional que 

deje por fuera variables como la afiliación a fondos de pensiones, que tiene muy poco que 

ver con la vivienda.  

Heterogeneidad entre ciudades, y entre estas y las áreas rurales  

La experiencia también ha enseñado que no se debe pretender que la metodología de 

estratificación sea homogénea para todas las ciudades y municipios del país. Se debe per-

mitir mayor flexibilidad, y, sobre todo, se le debe dar más autonomía a las grandes ciuda-

des.  

Las diferencias entre lo rural y lo urbano son notorias, y habría que pensar en los alcances 

de la estratificación rural, dado el avance del catastro multipropósito. En la zona rural, más 

importante que el estrato es la actualización catastral. Y en las unidades productivas, el 

punto de referencia debe ser la Unidad Agrícola Familiar (UAF), sin necesidad de asociar las 

hectáreas necesarias para obtener una UAF al estrato.  

Para la aplicación de cualquier nueva metodología se debe diseñar un período de transi-

ción para adaptar el instrumento de focalización actual (financiera, metodológica, cultural, 

legal, institucional, etc.).  

4.1.1. Los ajustes institucionales requeridos 

En el capítulo de contexto se presentó la complejidad de la institucionalidad alrededor de 

la focalización de subsidios de servicios públicos, la existencia de distintos actores de nivel 

nacional y territorial, funciones que se superponen, y el seguimiento difuso fueron algunas 

de las conclusiones. En ese marco, se recomienda que a la par del ajuste metodológico se 

haga lo mismo con el arreglo institucional y de sistemas de información para lograr una 

efectiva mejora en la capacidad que tiene el Estado para identificar a los contribuyentes y 

beneficiarios de subsidios de servicios públicos domiciliarios.  

En primer lugar, desde la formulación de política, como se describió de manera detallada 

en el diagnóstico, confluyen los actores responsables de las políticas de energía, gas, 

acueducto y saneamiento básico, catastro, y estratificación, a lo que se suma el rol del DNP 

como administrador de las bases de variables socioeconómicas de los hogares.  

La institucionalidad hasta acá planteada presenta tres desafíos: i) el cambio estructural de 

la estratificación; ii) la necesidad de coordinar las políticas públicas para la focalización y; 
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iii) la necesidad de coordinar los flujos de información y articular los sistemas de informa-

ción de los diferentes agentes. Ante este panorama la recomendación concreta consiste en 

establecer la instancia que garantice la gobernanza de la construcción, evolución y actuali-

zación de la metodología de estratificación y; crear instancias de coordinación donde estas 

autoridades, y en paralelo sus sistemas de información se articulen, como se describe en la 

Ilustración 5. 

 

Ilustración 5. Arreglo institucional para etapa de formulación de política pública 

Fuente: Mesa de expertos 2020, elaboración propia 

Para superar estos desafíos se propone la creación de las siguientes instancias: 

Mesa técnica de estratificación: dadas las implicaciones del cambio propuesto, se reco-

mienda establecer un comité en donde las entidades encargadas de la formulación de la 

política, DANE y DNP, tengan el acompañamiento de un grupo de expertos en el proceso 

de definición, implementación y seguimiento de la política pública de estratificación.  

Esta Mesa tendría la función principal de apoyar, en función de su formación y experiencia, 

en la toma de decisiones a las entidades relacionadas con la estratificación y dar las reco-

mendaciones desde una perspectiva esencialmente técnica sobre la pertinencia y condu-

cencia de los cambios o proyectos que sobre la misma se estén analizando.  
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De igual manera, la Mesa estaría encargada de orientar los estudios puntuales asociados a 

proyectos normativos o metodológicos, que retroalimenten a las entidades previo a la 

toma de decisiones. Estos estudios o acciones pueden igualmente estar asociados a la 

evaluación de los resultados de la política pública de estratificación y proponer recomen-

daciones para su mejoramiento o para adoptar medidas correctivas. Otra función de esta 

Mesa Técnica es hacer el seguimiento a la implementación de la hoja de ruta planteada 

por la mesa de expertos y alertar al Comité Coordinador de Focalización de los atrasos o 

de la necesidad de ajustarla según los resultados que se vayan obteniendo. Así mismo, es 

responsable de proponer al Comité de Coordinación de Focalización su actualización en el 

tiempo cuando ello sea necesario.   

Comité Coordinador de focalización: con el fin de armonizar las iniciativas individuales 

de los rectores de política pública, se recomienda la conformación de un comité donde se 

planteen los lineamientos para la articulación de las decisiones de los agentes involucra-

dos, se discutan las definiciones que tienen impacto en la precisión de la focalización y se 

analicen sus implicaciones. 

En ese sentido, se propone que además de los formuladores de política descritos: Ministe-

rio de Minas y Energía, Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, DNP, y DANE, se inclu-

ya a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios- SSPD, para que, en su fun-

ción de inspección, vigilancia y control de la correcta aplicación de la focalización, retro-

alimente los lineamientos que emita el comité. El DNP presidirá el comité para ejercer el 

rol de orquestador de la política, en un esquema de pesos y contrapesos para la toma de 

decisiones consensuada. 

Comité Coordinador del ecosistema de información: para la adecuada gobernanza del 

ecosistema de información se propone la creación del comité articulador, encargado de 

asegurar el ciclo de información, dar lineamientos y guías de calidad de información, crear 

mecanismos de control y definir servicios para exponerla y analizarla, con el fin de generar 

los espacios de comunicación, articulación y coordinación entre las entidades administra-

doras de los sistemas de información, de manera que se logre la efectiva y eficiente inter-

operabilidad de los que estén involucrados en el esquema. Además, puede ser un espacio 

para coordinar la información relacionada con la focalización de subsidios, que debe pu-

blicarse en los portales de las páginas web de las entidades, para evitar inconsistencias y 

contradicciones de la misma. Harían parte de este Comité las entidades administradoras 

de los sistemas de información en cuestión (SINIC, SIGESCO, SUI, SISBEN IV o Registro 

Social y los demás que se requieran), y sería presidido por el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística en un esquema de pesos y contrapesos para la toma de decisiones 

consensuada. 
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Estos comités ofrecen el escenario para concertar y armonizar las decisiones fundamenta-

les de cada entidad, respetando su autonomía y articulando los efectos sobre la focaliza-

ción. 

En segundo lugar, respecto de la fase de ejecución, la estratificación repotenciada no im-

plica grandes ajustes para las alcaldías como ejecutoras de la política de estratificación o, 

para las empresas prestadoras de servicios públicos - ESP, como responsables de la im-

plementación de la focalización de subsidios y contribuciones. Vale la pena mencionar que 

existe una oportunidad importante para el mejoramiento de la calidad y actualización de 

la información que alimenta la estratificación con la implementación de los gestores catas-

trales. 

Finalmente, en materia de seguimiento y control, como se mencionó en el diagnóstico, 

hay retos importantes dado que las funciones se encuentran dispersas en varias entidades 

a las que las normas vigentes les han otorgado ese rol. A esto se suma que no todas las 

entidades cuentan con la capacidad o los incentivos para realizar esta labor. Por ello, se 

sugiere concentrar el seguimiento y control en las entidades que en efecto lo ejercen ac-

tualmente, es decir, para el caso de estratificación serían el Comité Permanente de Estrati-

ficación, el DANE y la Procuraduría General de la Nación-PGN y; en el caso de la focaliza-

ción (aplicación del estrato para establecer subsidios y contribuciones) en la SSPD, con las 

siguientes precisiones para cada entidad: 

Comité permanente de estratificación31: el ajuste propuesto busca independizar al co-

mité de la influencia del alcalde sobre el cual debe ejercer su función. Para cumplir este 

fin, se propone definir por medio de una norma nacional (decreto o resolución) los requi-

sitos de quienes serán los representantes de la comunidad en dichos comités, y su meca-

nismo de selección o designación. Esta modificación iría acompañada de la designación de 

la Secretaría de Planeación Departamental como presidente del Comité, como uno de los 

representantes de la comunidad, de manera que, el liderazgo quede en una instancia dife-

rente a la alcaldía y con algún grado de jerarquía sobre el alcalde.  

La conformación del Comité debe cumplir con el mandato legal respecto de la participa-

ción de la ciudadanía y de las ESP del municipio. 

 

                                                      
31 El alcalde tiene la facultad de conformar el comité (artículo 101.5 de la Ley 142 de 1994), a su vez el DNP tiene la facultad 

de establecer el número de miembros del comité (parágrafo 1º del Artículo 6 de la Ley 732 de 2002). Las normas no estable-

cen los requisitos o perfil de los representantes de la comunidad. 
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DANE: la entrada en operación del SIGESCO es fundamental para que mejore la capacidad 

de hacer seguimiento del DANE y del mismo Comité permanente de estratificación que, al 

disponer de una herramienta técnica robusta podrá verificar con certeza la consistencia de 

la estratificación oficial y documentar las denuncias ante la PGN cuando sea necesario, 

para que esta ejerza su poder sancionatorio sobre los mandatarios infractores. 

PGN: se requiere reforzar y enfatizar la necesidad de la denuncia a la PGN por parte de los 

Comités Permanentes de Estratificación, el DANE y la SSPD, cuando por razón de sus fun-

ciones evidencien incumplimientos de la normatividad de estratificación o del régimen de 

focalización de subsidios, aportando el material probatorio del caso y colaborando con la 

investigación. Se precisa que, la denuncia a la PGN que realice la SSPD es sin perjuicio de 

sus competencias de investigación y sanción de las personas prestadoras. 

SSPD: se identificó la necesidad de que la SSPD tenga acceso a la información de la factu-

ración y aplicación del régimen de subsidios y contribuciones de un número significativo 

de personas prestadoras, para que pueda adoptar las medidas de control y sanción del 

caso, así como para retroalimentar a los ministerios sectoriales y al Departamento Nacio-

nal de Planeación sobre el grado de cumplimiento de la política de focalización de subsi-

dios. La interoperabilidad con el SIGESCO puede optimizar esa función. Así mismo, es im-

portante fortalecer el SUI para que tenga acceso a la información de personas prestadoras 

rurales y personas prestadoras de cabecera urbana en municipios de categoría 5 y 6. 

Así mismo, para lograr la adecuada cobertura de subsidios y el cobro de contribuciones 

deben superarse las limitaciones identificadas respecto de la informalidad en la prestación 

de los servicios públicos en el área rural, particularmente, aunque no exclusivamente, en 

los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo y la ausencia de soportes de la facturación 

en los prestadores de cabecera urbana, principalmente en los municipios de categoría 5 y 

6 para estos servicios. Con la finalidad de corregir este problema es fundamental definir 

un instrumento que permita de manera eficiente recolectar información de la facturación y 

de la aplicación del régimen de subsidios cruzados de los prestadores en área rural y en 

aquellas cabeceras urbanas de municipios de categoría 5 y 6, y que esta información se 

refleje en el Sistema Único de Información -SUI- que administra la SSPD y que es para 

todos los efectos, el sistema de información oficial de los servicios públicos domiciliarios. 

Es fundamental establecer en la definición del instrumento cuál sería su financiación, qué 

entidad lo tendría a cargo, y la operatividad del mecanismo seleccionado.  

Como opción para analizar, se sugiere la creación de un “gestor de información” que 

cumpla la función de recoger la información de facturación y aplicación del régimen de 

subsidios cruzados, de aquellas personas prestadoras que no reportan dicha información 
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al SUI. Sobre el particular, se sugiere revisar la pertinencia de habilitar esta función a los 

gestores de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de 

Agua y Saneamiento -PDA- en función de lo establecido en el Decreto 1425 de 2019-. 

4.2. La integración de los sistemas de información.  

La integración de información de múltiples fuentes, generadas mediante mecanismos di-

versos y producida por diferentes actores en todo el país, con finalidades distintas, plantea 

un enorme reto de consolidación y de consistencia entre colecciones estructuradas con 

múltiples perspectivas. Para lograr un adecuado uso y aprovechamiento de esta amplia 

variedad, volumen, velocidad, veracidad y valor de los datos involucrados, se requerirá una 

estrategia diferente a la adoptada hasta la fecha con nuevos enfoques y nuevas capacida-

des de recolección, de transformación y de análisis. 

 

Ilustración 6. Ecosistema de información para la adecuada focalización de subsidios 

Fuente: Mesa de expertos 2020, elaboración propia 

La Ilustración 6 presenta los flujos de información requerida para el proceso de focaliza-

ción de subsidios. De una parte, establece las entidades involucradas (Eje lateral), las eta-

pas clave durante el proceso (Eje Superior) y representa los activos de información (nodos 

o círculos de color azul, para el flujo de estratificación, y rojo, para el flujo de información 

socioeconómica). Los flujos representan el intercambio de información y datos entre los 
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diferentes activos de información (los colores de los nodos corresponden con flujo). Las 

etiquetas representan el contenido que se intercambia en cada momento; el flujo de color 

verde cierra el ciclo y retorna la información de focalización de subsidios      al SUI. 

En la gestión de información, necesaria para aprovechar los datos, se requiere contar con 

capacidades clave: i) diseño de los servicios de información; ii) gestión de la calidad de la 

información; iii) integración de datos de múltiples orígenes; iv) gestión del ciclo de la in-

formación; v) análisis de la información; y vi) desarrollo de capacidades para el uso estraté-

gico. 

Para lograr una adecuada articulación de la información se deben tener en cuenta varios 

aspectos esenciales en su gestión. 

De una parte, los conceptos de calidad de la información: 

1. La calidad intrínseca a la representación, completitud, validez y consistencia. 

2. La calidad en el manejo, disposición y exposición para que terceros puedan usarla, ga-

rantizando los requerimientos de estandarización, guías y métodos de consumo de la 

información publicada. 

3. La calidad en el uso de la información, en concordancia con la utilidad, la frecuencia, la 

pertinencia, la granularidad para el análisis, la vida útil y las restricciones de la informa-

ción. 

Por otra parte, se deben fortalecer los procesos de gestión de calidad de la información, 

que buscan mantener la calidad durante los diferentes procesos y subprocesos que trans-

forman los datos en información y esta en conocimiento: i) la planeación de la calidad de 

la información, que busca identificar, ex-ante, los estándares relevantes para el proceso de 

gestión de información y determinar cómo satisfacerlos; ii) el aseguramiento de la calidad 

de la información, cuyo objetivo es evaluar el desarrollo de cada proceso, durante su eje-

cución, para garantizar que los productos generados satisfacen los estándares de calidad a 

medida que se van produciendo; iii) el control de la calidad de la información, una activi-

dad ex-post a los procesos de generación de la información, cuya finalidad es la de moni-

torear resultados específicos del proceso, para determinar si cumplen con los estándares 

de calidad, identificar producto no conforme e identificar formas de eliminar causas de 

baja calidad y; iv) la inspección de calidad de la información, que mediante procesos de 

auditoría busca establecer los problemas e inconsistencias de información, en cuanto a la 

capacidad de representación de la realidad que buscan reflejar, así como identificar los 
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problemas en la calidad de la información y comunicarla a los responsables para que efec-

túen correcciones de las causas raíz. 

Se requerirá fortalecer la gestión del ciclo de vida de la información en cada uno de los 

momentos esenciales: i) definición, ii) recolección, iii) validación y depuración; iv) consoli-

dación y análisis; y v) oficialización, publicación y divulgación; debe ser administrado con 

los recursos necesarios para asegurar la calidad, la fluidez, la economía y la confiabilidad 

de la generación de datos e información para construir una fuente de alta credibilidad y 

buena reputación. 

La capacidad de interoperabilidad de información significará contar con la posibilidad de 

tomar datos provenientes de diferentes fuentes y generar mecanismos armónicos para que 

los diferentes conjuntos de datos se puedan interrelacionar con el fin de realizar conexio-

nes, establecer análisis a partir de conjuntos enriquecidos de datos, y la posibilidad de res-

ponder preguntas más complejas al ampliar el entendimiento de los diferentes hechos que 

se reflejan en las múltiples colecciones de información. 

Se necesita contar con la capacidad de recibir los datos desde múltiples fuentes (i.e. SINIC, 

SUI, SIGESCO, Sisbén, Registro Social) y realizar la concordancia de llaves para relacionarlas 

y lograr una coherencia que permita realizar los análisis esenciales en la verificación de la 

correcta estratificación y entregar elementos para la focalización de los subsidios y contri-

buciones. 

Para lograr esta armonización, es necesario tener un acuerdo en la fundamentación de la 

calidad de la información desde el origen, o en los mecanismos determinísticos para trans-

formar los datos brutos y ponerlos en una representación unívoca que facilite su consoli-

dación y análisis. El comité de coordinación de sistemas deberá asegurar el ciclo de infor-

mación, dar lineamientos y guías de calidad de información, crear mecanismos de control e 

inspección y definir servicios para exponer y analizar esta información (Ver  Anexo 5). 

La perspectiva tecnológica del sistema –no se debe confundir sistema con software– re-

quiere una aproximación de arquitectura de BigData y de interoperabilidad de información 

(Ver Anexo 5), aprovechando mecanismos existentes hoy en el país como la red de alta 

velocidad del Estado, conocida como GNAP (por sus siglas en idioma inglés para Govern-

ment Network Access Point) y la plataforma de interoperabilidad del Estado, implementa-

da con la plataforma X-Road, así como la exposición de mecanismos de carga de datos 

(ETL-Extract Transform and Load) y también de la gestión de  interfaces de intercambio de 

datos (API Management – Application Interface Management) a través del consumo de 

servicios de intercambio. 
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Las capacidades mencionadas anteriormente deben permear todo el ecosistema con el fin 

de que exista un compromiso de los diferentes actores administradores de fuentes de in-

formación, y se cuente con los incentivos y sanciones necesarios para que la calidad sea un 

atributo durante todo el ciclo de vida de la información. 

Esta capacidad para liderar múltiples actores, con múltiples fuentes con grandes necesida-

des de procesamiento y con la claridad para la síntesis efectiva del análisis, serán cualida-

des del orquestador del sistema integral de información para la estratificación y la focaliza-

ción de los subsidios y contribuciones.  
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5. Hoja de Ruta 

Para instrumentalizar las recomendaciones descritas en el capítulo 4 y las que han surgido 

en las reflexiones realizadas a lo largo del documento, se recomienda una hoja de ruta 

agrupada en tres componentes: i) coordinación de política; ii) ajuste metodológico e im-

plementación de la nueva estratificación, y iii) política de focalización. En la Tabla 1 se de-

tallan las acciones propuestas. Como instrumento agrupador de estas acciones, se reco-

mienda trabajar en un documento CONPES que recoja las principales recomendaciones de 

esta Mesa y establezca los pasos siguientes para fortalecer la política de focalización de 

Servicios Públicos Domiciliarios, así como la coordinación entre las diferentes entidades 

involucradas.  

Respecto al componente 1 de coordinación, la hoja de ruta hace énfasis en habilitar el do-

cumento CONPES y en crear los tres Comités o Mesas Técnicas propuestas: Comité Coor-

dinador de Focalización, Mesa Técnica de Estratificación y el Comité Coordinador del Eco-

sistema de Información. Como un primer paso, la hoja de ruta propone unas funciones 

generales para cada uno.  

En el segundo componente, referente al ajuste metodológico de la estratificación, se des-

tacan cuatro grandes frentes:  

i. Diálogo con la política de actualización catastral, ya que es un insumo central para el 

desarrollo de nuevos modelos de estratificación. 

ii. Activación de la Mesa Técnica de Estratificación, y dentro de ella, llevar a cabo las discu-

siones técnicas sobre las alternativas metodológicas, manejo de información socioeconó-

mica de hogares, evaluación sobre diferentes alternativas, impacto de la implementación 

de nuevos modelos, y desarrollo de estudios de impacto, entre otros.  

iii. Fortalecimiento de los Comités Permanentes de Estratificación.  

iv. Desarrollo del SIGESCO como sistema de información sobre estratificación. 

Finalmente, respecto al tercer componente, la política de focalización, se proponen accio-

nes alrededor de la formulación de la política, orientadas a analizar la utilización de varia-

bles socioeconómicas como complemento del estrato, de acuerdo con la autorización da-

da por la Ley 1955 para los servicios de energía y gas. Finalmente, se plantean recomenda-

ciones para mejorar la vigilancia y control sobre la focalización de subsidios.  

 

 



Función Etapa Solución propuesta Descripción Mecanismo Tipo Doc. Entidad responsable

Conpes de 
Política

Conpes de Focalización de Subsidios de 
Servicios Públicos Domiciliarios

1.Establecimiento de los siguientes elementos de la política de focalización de subsidios:
- Diagnóstico de la situación actual en términos del estado del déficit en materia de subsidios
- Elementos actuales de la estratificación socioeconómica y principales problemas de la normatividad y metodología vigente
- Estado y efectos de la desactualización y ausencia de formación catastral en el país
- Principales problemas en cuanto al marco institucional: funcionamiento de las diferentes instancias
- Principales problemas en cuanto a la operatividad de los diversos sistemas de información.

2. Objetivos y estrategias
- En materia de la metodología de estratificación para responder a los objetivos y metas en materia de focalización
- En materia de focalización de los subsidios en dónde es posible que sea necesario distinguir entre los servicios de AAA y Energía y Gas
- En materia de insumos de información para la actualización de la estratificación en el país, particularmente en materia de la información catastral
- En materia de arreglos institucionales y gobernanza
- En materia de sistemas de información y su interoperabilidad.

3. Definición de instancias de coordinación y del funcionamiento esperado:
-Comité Coordinación de  Focalización de Subsidios de Servicios Públicos Domiciliarios.
-Comité de Coordinación del Ecosistema de Información
-Comité/Mesa Técnica de Estratificación
- Definición de roles, instancias de decisión, mecanismos de coordinación de funciones (estratificación, focalización, energía y gas, agua y saneamiento
básico, inspección, vigilancia y control)

4. Definición de un valor estimado y plazos para la implementación de la política.

Conpes de Política de 
Focalización de Subsidios de 
Servicios Públicos Domiciliarios: 
Conpes General 

Conpes

MinEnergía

MVCT

DNP

DANE

IGAC

SSPD

Instancia de 
coordinación

Creación Comité de Coordinación de 
Focalización de Subsidios de Servicios 
Públicos Domiciliarios

Establecer oficialmente el arreglo institucional, la creación del Comité Coordinador de la Estratificación y Focalización de subsidios, los procesos de 
coordinación, y la gestión del ecosistema de información. 
Se recomienda que el Comité de Coordinación sea presidido por el DNP. 
Este Comité convocará a los diferentes actores de los sectores involucrados para actuar de manera intersectorial y coordinada.

Decreto para establecer i) 
conformación, funciones del 
Comité de Coordinación de 
Focalización de Subsidios, 
mecanismos de toma de 
decisión, mecanismos de 
coordinación 

Decreto

MinEnergía

MVCT

DNP

DANE

SSPD

Sistemas de 
Información 

Creación Comité de Coordinación del 
Ecosistema de Información

Definición reglas de interoperabilidad 

Uno de los objetivos esenciales de la nueva política de focalización de subsidios y de estratificación es el fortalecimiento de los sistemas de información, 
para lo cual además de la necesidad de la debida coordinación de las entidades administradoras de estos sistemas, se encuentra la necesidad de lograr su 
interoperabilidad. Para estos efectos se proponen tres acciones: 

- Crear Comité de Coordinación del  Ecosistema de información, que tienen datos relevantes para las estrategias de estratificación y focalización. Debe
establecer el alcance de publicación de información para el ciudadano, los funcionarios públicos, los servicios a interoperar entre estos sistemas y con
otros sistemas de información del Estado, así como los conjuntos de datos abiertos, según los lineamientos de MINTIC para tal fin.
- Asegurarse de que cada sistema de información tenga un alcance definido y no entren en conflicto con los otros sistemas, de manera que se eviten
duplicidades, contradicciones y reprocesos
- Crear mecanismos de intercambio de información y de interoperabilidad entre los diferentes sistemas de información, de manera que unos se beneficien
de la información que tienen los otros; para lograr esta integración se requiere una representación unívoca y estandarizada de la estructura de datos y de
su significado.
-Esta capacidad de coordinación e interoperabilidad aplica para el SUI, el Sistema de Información Catastral, SIGESCO y para todos aquellos Sistemas de
Información involucrados en las alternativas de estratificación identificadas.

Decreto del Ecosistema de 
Información

Se incluyen: i) Consideraciones 
para la interoperabilidad de la 
información (anexo 5)  y; ii) 
Propuesta normativa para la 
creación del Comité Coordinador 
del Ecosistema de Información 
de Estratificación.(anexo 4)

Decreto

MinEnergía

MVCT

DNP

DANE

IGAC

SSPD

Coordinación de 
Política

Hoja de ruta
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Función Etapa Solución propuesta Descripción Mecanismo Tipo Doc. Entidad responsable Plazo Conpes general 

1- Ejecución política catastral CONPES
3958 DE 2019  y los artículos de la Ley
1955 de 2019
2. Medida transitoria: metodología para
asignación provisional de estrato
3. Gobernanza de control

1. Respecto de la ejecución de la política catastral,
teniendo en cuenta la relevancia de la información catastral como insumo de la estratificación socioeconómica, resulta importante el logro de los
objetivos, metas y estrategias previstas en el CONPES 3958 de 2019, particularmente las metas de actualización y formación catastral. Por lo cual este tema 
debe reflejarse en el CONPES que se propone para la política de focalización de subsidios

2. Medida transitoria: metodología para asignación provisional de estrato
Teniendo en cuenta la desactualización y la no formación catastral, lo cual obliga a los prestadores a asignar por su cuenta y de manera no uniforme,
códigos transitorios en su facturación a los predios que aún no cuentan con un estrato oficial pero ya es receptor del servicio público,  se recomienda que
se defina una metodología sobre cómo asignar un estrato transitorio asociado al numero único predial transitorio para que sea aplicado por los
prestadores de servicios públicos en sus facturaciones mientras se asigna oficialmente el estrato. Esta metodología se aplicaría cuando la estratificación
tenga una desactualización mayor a 5 años  o no  haya formación catastral.
Se recomienda al DANE incluir, dentro de la metodología de estratificación, reglas la para creación de códigos transitorios que aplicarán los prestadores
de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo para la identificación del usuario en los maestros de facturación, cuando el municipio no haya
creado el numero único predial de inmuebles y se aplicará mientras los municipios actualizan la información catastral.

3. Gobernanza del control
Asignar a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios la vigilancia y control de la aplicación de la metodología para asignación provisional del
estrato, por parte de los prestadores de servicios públicos domiciliarios y que informe los resultados de su gestión de vigilancia y control al Comité de
Coordinación de la Focalización de Subsidios

Documento metodológico de 
estratificación

Decreto de funciones del Comité 
de Coordinación de Focalización 
de Subsidios 

Resolución 
Decreto  

DANE
IGAC
SSPD

Corto  plazo x

Definir variables del núcleo de la 
información catastral que sea la base de 
la definición de la estratificación 

Teniendo en cuenta la relativa libertad metodológica de los gestores catastrales para la asignación de la tipología de las construcciones se debe establecer 
a través de un documento metodológico unas variables estándar para restablecer la estabilidad de las variables asociadas a la estratificación. 

Documento metodológico de 
estratificación

Resolución
DANE
IGAC

Corto  plazo x

Creación Mesa Técnica de Estratificación 
como ente asesor 

Establecer las funciones de la Mesa Técnica de Estratificación, experiencia y formación de los expertos que la conforman. Esencialmente esta Mesa tiene 
una naturaleza asesora para apoyar el proceso de definición, implementación (esquema de transición) y seguimiento de la política pública de 
estratificación. Además de asesorar la toma de decisiones a las entidades relacionadas con la estratificación y dar las recomendaciones desde una 
perspectiva esencialmente técnica sobre la pertinencia y conducencia de los cambios o proyectos que sobre estratificación se estén analizando. Apoyar  la  
evaluación de los resultados de la política pública de estratificación y proponer recomendaciones para su mejoramiento o para adoptar medidas 
correctivas, realizar el seguimiento a la hoja de ruta planteada, alertando al Comité Coordinador de Focalización de los atrasos o de la necesidad de 
ajustarla según los resultados que se vayan obtenido, además de proponer su actualización en el tiempo cuando ello sea necesario. Dentro de este 
contexto, 

a continuación se mencionan puntos de arranque sugeridos para el análisis de la Mesa: 

1. Definición de tipologías municipales
2. Identificación de criterios de focalización
3. Pertinencia y grado de correlación de variables catastrales con la capacidad de pago de los hogares
4. Aplicación de posibles modelos de estratificación
5. Evaluación de posibles modelos de estratificación
6. Implementación
7. Análisis de medidas de métodos complementarios
8. Estudios de impactos de efectos secundarios

Decreto para establecer  
conformación, perfiles y 
funciones de la Mesa Técnica de 
Estratificación 

Decreto
DANE
IGAC

Corto x

Comité Permanente de estratificación: 
Cambio de composición y 
funcionamiento

Con la finalidad de debilitar la injerencia del alcalde en el funcionamiento del Comité Permanente de Estratificación. Para ello se propone incluir dentro de 
la conformación de dicho Comité, al Secretario Departamental de Planeación Departamental o quien haga sus veces, quien presidirá el Comité. Los 
prestadores de servicios públicos en el municipio seguirán siendo parte. 

Reglamentar artículo 6 Ley 732 
de 2002 

Decreto del Ecosistema de 
Información

DNP
DANE

Corto Plazo x

Implementación SIGESCO

Se requiere culminar la implementación del SIGESCO así como lograr la interoperabilidad con el SUI y, en lo pertinente con el SINIC. Para ello se requieren 
las siguientes acciones: 

- Culminar el proceso de implementación del SIGESCO
- Adelantar procesos de interoperabilidad, para lo cual, puede seguir las etapas básicas que se anexan al producto final de la mesa de expertos
- Implementar el Comité de Coordinación del Ecosistema de Información

Comité de Coordinación del 
Ecosistema de Información 

Decreto del Ecosistema de 
Información

DANE
DNP
SSPD 
IGAC 

Corto Plazo x

Captura de información para verificar 
todas las etapas del proceso de 
adopción de la estratificación municipal 
(SIGESCO)

Ex ante: Acuerdo municipal parámetros 
racionales con bases de datos.
Ejecución: soportes incluido Foto 
inmueble; auditorías de campo para 
verificar la correcta aplicación de la 
metodología (definición muestras 
basada en gestión de riesgo y cruce de 
información oficial disponible).
Control: DANE informa sistemáticamente 
irregularidades a PGN para proceso 
sancionatorio 

Se requiere culminar la implementación del SIGESCO, y que en su operación se levante la información suficiente para la ejecución de los controles por 
parte del DANE en esta primera etapa de adopción de la estratificación. 

Establecer procedimiento de 
verificación por parte del DANE 
de la aplicación metodología de 
estratificación:

Decreto del Ecosistema de 
Información

Resolución DANE de 
procedimiento de 

seguimiento y control de la 
adopción y actualización 

de la estratificación 
municipal 

DNP
DANE

DANE

Corto Plazo x

Hoja de ruta

Estratificación 

Formulación 

Ejecución 
/Seguimiento y 

control 
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Función Etapa Solución propuesta Descripción Mecanismo Tipo Doc. Entidad responsable Plazo Conpes general 

Analizar la implementación del cruce de 
información de estratificación con 
información socioeconómica de los 
usuarios como parámetro de 
focalización de subsidios, para los 
servicios de energía y gas (Art.297 Ley 
del Plan) 

1. Definir las bases de datos para el cruce previsto en el artículo 297 de la Ley 1955 de 2019, el inventario de variables para el cruce - Mesa de trabajo con
Ministerio de Minas y Energía, DANE y DNP.
2. Definir metodología de cruce de la información, incluida la interoperabilidad de los sistema de información pertinentes y de ser adecuado realizar
pilotos de implementación.
3. Definir actividades a cargo de los prestadores y mecanismos de aplicación de la información cruzada para determinar subsidios y contribuciones.

Decreto reglamentario PND  
(artículo 297)

Documento metodológico de 
estratificación

Decreto del Ecosistema de 
Información

Decreto 

Resolución 

Decreto del Ecosistema de 
Información

MinEnergía

DNP

DANE
Corto Plazo x

Analizar la autorización de focalización a 
partir del cruce de información de 
estratificación con información 
socioeconómica de los usuarios como 
parámetro de focalización de subsidios, 
para los servicios de energía y gas 
(Art.297 Ley del Plan) 

1. Con base en los resultados de la aplicación del cruce de información socioeconómica con la de estratificación en los servicios de energía y gas (cuando
se aplique a través de pilotos o de manera general), analizar la pertinencia de incluir, mediante ley, la autorización del cruce de la información de
estratificación con información socioeconómica para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. (i.e. PND próximo Gobierno).

2. Analizar la unificación de la metodología de cruce de estratificación con con información socioeconómica, para todos los servicios públicos.

3. Aplicación de la nueva metodología de cruce para los todos los servicios públicos domiciliarios con base en un procedimiento estándar.

Ley 

Decreto reglamentario PND  
(artículo 297)

Documento metodológico de 
estratificación

Ley del Plan 

Decreto reglamentario

Resolución

MVCT

DNP 

DANE

MINenergía 

MVCT

Mediano Plazo x

Mejoramiento del procedimiento de la 
SSPD para verificar la correcta aplicación 
de los estratos (reportados por los 
Alcaldes) por parte de los prestadores 
de servicios públicos para establecer 
subsidios y contribuciones.

Se requiere que la SSPD fortalezca el proceso de vigilancia y control de la focalización (aplicación de los estratos reportados por los alcaldes para definir 
usuarios subsidiados y contribuyentes),  por parte de los prestadores de servicios públicos. Para ello se proponen las siguientes acciones en cuanto a la 
calidad de los insumos de información y a la extensión de la vigilancia a los prestadores de energía y gas. 

1.Interoperabilidad del SUI con SIGESCO
Teniendo en cuenta los problemas de calidad de la información reportada por los alcaldes al SUI, se recomienda que la SSPD tome la información que los
alcaldes van a reportar al SIGESCO, y que será verificada por el DANE, para lo cual debe implementarse la interoperabilidad del SUI con el SIGESCO. Ver
Anexo 5. Consideraciones para la interoperabilidad de la Información.

2.Mejora de procedimiento (pasos, plazos instrumentos, responsables, condiciones de publicación de información, y consecuencias de incumplimiento) al
interior de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, a través de la Delegada de Agua y Saneamiento y Básico y de la Delegada de Energía y
Gas.

- Se recomienda que la SSPD avance y culmine la implementación del proceso de seguimiento y control  de la aplicación de estratos por parte de los
prestadores de energía y gas, con la inclusión del número único predial en la factura. Así mismo, será necesario ajustar los procedimientos de esta
vigilancia y control cuando se implementen los cambios de estratificación que se vienen adelantando con energía y gas con base en el artículo 297 de la
Ley 1955 de 2019.

Dentro de las estrategias de fortalecimiento de las funciones de vigilancia y control de la correcta aplicación de la estratificación municipal por parte de los 
prestadores de los servicios púbicos en su facturación, se recomienda reforzar el equipo humano que lleva a cabo esta función. 

3. Plan de cruce de información del SUI con Sigesco para todos los SPD.

Se recomienda implementar y estandarizar procesos de fortalecimiento del proceso de control de calidad entre el SUI y SIGESCO, lo cual supone la 
coordinación entre las dos entidades administradoras. 

Decreto del Ecosistema de 
Información

1. Decreto del Ecosistema
de Información

2. Resolución SSPD

3. Resolución SSPD .DANE

MinEnergía

MVCT

DNP

DANE

Mediano plazo x

Definición de mecanismo de recolección 
de información de prestadores rurales y 
municipios menores. 

Establecer una instancia para recoger la información de facturación de los prestadores rurales y municipios menores de AAA, para determinar la correcta 
aplicación del régimen de subsidios y contribuciones en las facturas. 

Para estos efectos, se sugiere implementar los Gestores de Información para los prestadores rurales y municipios menores. Para ello, se recomienda revisar 
lo previsto en el Decreto 1425 de 2019, que señala que el gestor del Plan Departamental para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y 
Saneamiento (PDA) tiene la función de “Apoyar al departamento en su tarea de promover y adelantar, las gestiones necesarias para que los prestadores 
de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo que operan en los municipios o distritos vinculados a los Planes Departamentales para el 
Manejo empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA), reporten la información al Sistema Único de Información (SUI), o el que haga sus 
veces, con la oportunidad y calidad que establezca la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, así como también a los demás sistemas de 
información que se implementen”. 

Decreto Reglamentario

Resolución SUI  para precisar 
procedimiento de recolección de 
la información 

1.Decreto

2. Resolución SSPD
SSPD

MVCT
Corto plazo x

Hoja de ruta

Focalización

Formulación 

Seguimiento y 
control  
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6. Reflexiones sobre la Estratificación Rural 

El objetivo de esta Mesa de Expertos es brindar recomendaciones frente a la estratificación 

socioeconómica en el país. Dado los estudios presentados, su análisis se enfocó principal-

mente en el componente urbano. Sin embargo, se consideró importante resaltar algunos 

aspectos para tener en cuenta sobre la estratificación rural, sus limitaciones y sus retos. 

Las diferencias entre lo rural y lo urbano son notorias, y habría que revaluar los alcances de 

la estratificación rural, dado el avance del catastro multipropósito. En la zona rural, más 

importante que el estrato es la actualización catastral, utilizando la metodología que se ha 

estado implementando a través del “catastro multipropósito”. Actualmente, el estrato rural 

se define a partir de dos componentes. Por un lado, las características de la vivienda que se 

obtienen gracias a la información catastral, y por el otro lado, el ingreso de las unidades 

productivas, que está mediado por el cálculo de la Unidad Agrícola Familiar (UAF). Su valor 

anual es de 1.080 salarios mínimos legales diarios. Este monto le permite al hogar tener un 

nivel de ingresos que va más allá de lo necesario para resolver las necesidades básicas. El 

área de terreno que se requiere para alcanzar un ingreso equivalente a una UAF varía, de-

pendiendo del tipo de suelo, de la tecnología, del cultivo, etc. Si el suelo es fértil, o la tec-

nología es buena, se obtiene el valor de la UAF con áreas relativamente más pequeñas. La 

UAF resuelve la tensión entre hogar y vivienda, ubicándose claramente en el lado del ho-

gar, ya que informa de manera directa sobre la capacidad de pago de los hogares. 

El estrato final resulta del mayor puntaje de los dos estratos (el de la finca y el de la vivien-

da). Es importante anotar, como resalta la Ley 142 de 1994 (art. 102), que la estratificación 

únicamente tiene sentido para los predios que tienen conexión a servicios públicos. Por 

tanto, si el predio autogestiona estos servicios no se le aplica la norma. 

En este sentido, la metodología de la estratificación rural (Ley 505 de 1999) expresa su 

preocupación, con razón, por la confluencia, en el mismo predio, de la vivienda y la unidad 

productiva. De acuerdo con el procedimiento actual, primero se determina, de manera 

independiente, el estrato de la unidad productiva y de la vivienda32; después, se escoge el 

mayor de los dos. Esta forma de proceder termina dándole igual relevancia a las condicio-

nes de la vivienda y a la capacidad de pago del hogar, cuya igualación no tiene mucho 

sentido. Si efectivamente se busca una aproximación a la capacidad de pago de los hoga-

res, el asunto se resuelve conociendo las características de la unidad productiva, medidas a 

través de la UAF. El énfasis en el ingreso permite determinar las características socioeco-

nómicas del hogar, con mucha mayor certeza que el examen de las condiciones de la vi-

                                                      
32 De acuerdo con la Ley 505 de 1999 (art. 5): “La calidad de la vivienda sólo será utilizada como factor de estratificación en 

aquellos predios que no se dediquen fundamentalmente a la actividad productiva”. 
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vienda y de su entorno. En el país la mayor parte de las unidades productivas obtienen 

ingresos inferiores a una UAF. Esta aproximación ofrece información directa sobre el ingre-

so, así que no se justifica convertir en estrato el número de UAF generados por la finca. 

Desde la mirada del hogar, la UAF tiene la virtud de colocar en primer plano las caracterís-

ticas socioeconómicas de la unidad productiva. Si el ideal de la estratificación como ins-

trumento de focalización, es acercarse a las condiciones de vida del hogar, la UAF es una 

buena aproximación. Esta apreciación no desconoce que la UAF tenga que ser actualizada 

de forma periódica. Por ejemplo, es claro que la definición legal de la UAF sólo considera 

ciertos tipos de usos del suelo rural (Ley 505 de 1999, art. 4): explotación agrícola, pecuaria, 

forestal o acuícola. Se dejan de lado otros posibles usos del suelo que generan rentas, que 

ubicarían el predio en estratos medio alto y alto. Como estos usos no se incluyen en la 

UAF, la estratificación termina definiéndose a partir de la calidad de la vivienda. Este pro-

cedimiento presenta limitaciones evidentes, máxime cuando las fichas de recolección de 

información están desactualizadas y no expresan los cambios en materiales de construc-

ción de las viviendas. Una mejora sustancial en las fichas catastrales rurales fue propuesta 

en el estudio elaborado por Infométrika-Universidad del Rosario y Secretaria Distrital de 

Planeación- sobre modificaciones a la estratificación rural en 2018.  

Dado lo anterior, se expresan las siguientes recomendaciones:  

 A pesar de sus dificultades, la UAF como criterio normativo, es adecuada, y si ya se 

acerca a las condiciones de vida, no tiene sentido agregarle una medición adicional, 

como sería el estrato. Sin embargo, pueden existir casos donde es difícil asociar la capa-

cidad de pago del hogar y sea necesario ajustar por condiciones de vivienda. Por ejem-

plo, en una finca de recreo la vivienda puede tener un alto valor, mientras que la unidad 

productiva apenas es simbólica. Por ejemplo, una huerta casera, o un cultivo de flores, 

que tienen una finalidad más lúdica que productiva. En tales circunstancias, es lógico 

que prevalezcan las condiciones de la vivienda sobre la unidad productiva, siendo estas 

las determinantes del estrato.  

 

 Se recomienda dejar abierta la posibilidad de incluir usos adicionales en la definición de 

la UAF. De esta manera se logrará una mayor aproximación a la capacidad de pago del 

hogar, a medida que las condiciones productivas vayan cambiando.  

 

 En lugar de pretender unificar la vivienda y la unidad productiva con categorías de es-

trato, se podría proceder de esta manera. i) Si la unidad productiva genera recursos 

equivalentes a 2 UAF o menos, y el estrato de la vivienda es inferior a 3, ese hogar reci-

be subsidios. Si la unidad productiva genera entre 2 y 5 UAF, y el estrato de la vivienda 

es inferior a 3, el hogar es neutro. Si la unidad productiva genera más de 5 UAF, no im-

porta cuál sea el estrato de la vivienda, el hogar contribuye. Si el estrato de la vivienda 

es 5 o 6, e independientemente de la capacidad productiva de la finca, el hogar contri-
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buye. Este procedimiento les da prioridad a las condiciones socioeconómicas del hogar, 

y supera la dicotomía que se plantea al preferir el mayor estrato, entre el de la vivienda 

y el de la unidad productiva. No tiene sentido atribuirle un estrato a la capacidad de 

producción de la finca.  

 

 El formulario que se está utilizando para caracterizar la vivienda es obsoleto y excesiva-

mente minucioso. Se debería simplificar y diseñar un mecanismo que permita su actua-

lización periódica, para lo cual se pueden ver recomendaciones en el estudio Infométri-

ka de la Universidad del Rosario y Secretaria Distrital de Planeación 2018.  

 

 El precio en las áreas rurales está muy marcado por la dinámica expansiva de las ciuda-

des. Si el valor del suelo sube más que los aumentos en productividad, los mayores cos-

tos ahogan parte de los logros en productividad. Por tanto, la única forma de conservar 

los ingresos equivalentes a la UAF sería ampliando el área de la finca. Esta solución es 

prácticamente imposible, así que la producción rural termina alejándose de las ciuda-

des. Estos vínculos urbano-rurales no se captan con la metodología actual de estratifi-

cación rural. Además, como se ha advertido, el formulario para precisar las condiciones 

de la vivienda rural es desactualizado, e informa muy poco. Al darle relevancia a la pro-

ductividad del predio se logra un mayor acercamiento a las condiciones de vida del ho-

gar.  

 

 La generalización de la estratificación requiere el acceso a las bases de datos. Se pre-

sentan dificultades porque puede que no haya facturación, dada la generalizada infor-

malidad de las personas prestadoras en áreas rurales. La ausencia o las dificultades para 

el acceso de esta información, se refleja en los pocos estudios detallados que existen 

sobre la correcta aplicación de la metodología de la estratificación rural, la dificultad pa-

ra su constante actualización, y la casi nula aplicación del régimen de subsidios y contri-

buciones.  

 

 El Sistema Único de Información (SUI) no cuenta con la información adecuada de los 

prestadores en las áreas rurales para el caso de acueducto y alcantarillado. Desde 

el Plan Director de Agua Potable y Saneamiento Básico 2018-2030 elaborado por el Mi-

nisterio de Vivienda, Ciudad y Territorio, se propuso que Colombia hiciera parte 

del Sistema de Información de Agua y Saneamiento Rural (SIASAR), que es una iniciativa 

conformada por los gobiernos de Honduras, Nicaragua, Panamá, República Dominicana, 

Costa Rica, Oaxaca (México), Perú, Ceará (Brasil), Bolivia, y Paraguay. Su objetivo estra-

tégico es contar con una herramienta de información básica, actualizada y contrastada 

sobre los servicios de abastecimiento de agua y saneamiento rural. Colombia hace parte 

de esta iniciativa, pero sus resultados sólo podrán observarse en el mediano plazo. Se 

presenta una situación similar con la información catastral y la correspondiente a la de 

estratificación. La primera debido a su desactualización, y la segunda por ausencia de 

un sistema unificado que recoja las bases de datos municipales. La implementación pró-

xima del SIGESCO, la expedición del CONPES 3958 de 2019 de catastro multipropósito 
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(DNP 2019) y el articulado de la ley 1955 de 2019 (art. 78-81), son esfuerzos de las enti-

dades nacionales para resolver la situación.  

 

 No obstante estos esfuerzos, no hay una acción coordinada del Estado con objetivos 

claros, metas e instrumentos que permitan resolver, entre otros aspectos, los mecanis-

mos idóneos de acceso a la información de base para la estratificación rural, y a la in-

formación de facturación de las personas prestadoras rurales. Esta falta de información 

no permite examinar si se está cumpliendo el principio de solidaridad y redistribución. 

Estos mecanismos deben diseñarse teniendo en cuenta las particularidades del campo 

colombiano (informalidad, tecnología, conectividad). 

 

 Se debe estimular la interoperabilidad de los sistemas de información que guardan rela-

ción con la estratificación.  

 

 Dada la importancia que ha adquirido la estratificación en el imaginario de los colom-

bianos, y en vista de su importancia para la distribución de subsidios y, en general, para 

el diseño de la política pública, es fundamental que se cree una gobernabilidad que 

permita ir haciendo los cambios requeridos. Ya existe una buena experiencia. En la su-

pervisión de la línea de pobreza, desde la Misión para el Empalme de las Series de Po-

breza y Mercado Laboral (MESEP), se ha ido consolidando una institucionalidad, en la 

que los expertos y las entidades involucradas - incluyendo internacionales como Cepal y 

Banco Mundial -, van haciendo los ajustes adecuados, con buen criterio técnico, y sin 

causar traumatismo. 
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7.  Conclusiones 

 Con base en una interpretación sistemática de la Ley 142 de 1994 y de los principios 

constitucionales de solidaridad y redistribución de ingreso por los que propende la es-

tratificación, se puede concluir que el DANE cuenta con cierto grado de discrecionalidad 

en la definición de la metodología de estratificación para incluir criterios asociados a las 

condiciones socioeconómicas de quienes habitan los inmuebles. En este sentido, si bien 

las variables socioeconómicas no pueden determinar el estrato de un predio residencial, 

sí pueden ser un insumo intermedio para garantizar que la definición de los estratos so-

cioeconómicos se correlacione con las condiciones socioeconómicas del hogar que la 

habita.  

 

 La mesa de expertos propone el uso de la “estratificación repotenciada” como instru-

mento de focalización para la asignación de subsidios y contribuciones para los servi-

cios públicos domiciliarios, que consiste en mantener una metodología que clasifique 

las viviendas, de acuerdo con lo establecido en el Ley 142 de 1994. Se entiende como 

estratificación repotenciada, una alternativa metodológica que acerque la clasificación 

de las viviendas a las condiciones socioeconómicas de los hogares.  

 

 La manera de acercar la estratificación urbana a las condiciones socioeconómicas de los 

hogares depende de la capacidad de cada municipio, la disponibilidad y calidad de la 

información (tanto socioeconómica como de la vivienda) y la efectividad de los diferen-

tes modelos para reducir errores de inclusión existentes.  

 

 Se propone crear una Mesa Técnica de Expertos que tenga como función asesorar al 

DANE en su proceso de análisis y decisión respecto a: la calidad de información dispo-

nible; la pertinencia del uso de determinadas variables catastrales como insumo de cla-

sificación de las viviendas; la incorporación de información socioeconómica en el proce-

so de diseño y evaluación del instrumento y finalmente la escogencia del “mejor mode-

lo” de estratificación socioeconómica.  

 

 Dentro de posibles modelos a considerar, DANE-SDP (2019) presenta una propuesta 

sencilla al tomar una sola variable de clasificación (Valor Unitario Integral-VUI), con re-

sultados muy positivos para Bogotá. Se recomienda avanzar en la implementación de 

esta alternativa para Bogotá y explorar su pertinencia para ciudades capitales. Por otro 

lado, DANE (2010) considera de manera explícita variables socioeconómicas de los ho-

gares al definir explícitamente grupos de hogares objeto de subsidios o contribuciones, 

como punto de partida para la estratificación de vivienda. Este camino es conceptual-

mente sólido, pero debe trabajarse en la consolidación de las bases de datos para su 

aplicación a nivel nacional.  
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 La multiplicidad de actores con competencias respecto a la estratificación socioeconó-

mica y la focalización de subsidios, así como los nuevos retos frente a una estratifica-

ción repotenciada, impone la necesidad de establecer los roles individuales e instancias 

de coordinación y articulación entre las entidades involucradas, así como de sus siste-

mas de información. 

 

 Teniendo en cuenta las implicaciones políticas de los cambios en el estrato, se sugiere 

que desde el DNP y el DANE se vaya modulando el ritmo de los cambios, y las adapta-

ciones metodológicas dependiendo de las características de las zonas urbanas y rura-

les.  

 

 Dada la importancia que ha adquirido la estratificación en el imaginario de los colom-

bianos, y en vista de su relevancia para la distribución de subsidios y, en general, para el 

diseño de la política pública, es fundamental que se cree una gobernabilidad que per-

mita ir haciendo los cambios requeridos. Ya existe una buena experiencia. En la supervi-

sión de la línea de pobreza, desde la Mesep, se ha ido consolidando una institucionali-

dad, en la que los expertos y las entidades involucradas - incluyendo internacionales 

como Cepal y Banco Mundial -, van haciendo los ajustes adecuados, con buen criterio 

técnico, y sin causar traumatismo.  

 

 Se debe estimular la interoperabilidad de los sistemas de información que guardan rela-

ción con la estratificación para tener la posibilidad de usar datos de diferentes fuentes 

que apoyen la toma de decisiones.  

 

 Para la aplicación de las nuevas metodologías se debe diseñar un período de transición 

para adaptar el instrumento de focalización actual (financiera, metodológica, cultural, 

legal, institucional, etc.).  
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